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R o b a m o s  á lo s  s e ñ o r e s  s n s c r i t o -  

res  á  C l  D e b . a t e  y  L a  V e r d a d  c u ­
y o  a b o n o  c o n c lu y e  en  f in  d e l  a c ­
tua l,  s c  s i r v a n  r e n o v a r l o  p o r m e d io  
de  n u e s t r o s  c o m is io n a d o s  p a ra  (p ie  
n o  su fran  r e t r a s o  e n  c l  r e c ib o  d e  lo s  
n ú m e r o s .

L a  m is m a  a d v e r t e n c ia  h a c e m o s  
á a q u e l lo s  d e  n u e s t r o s  a n t ig u o s  sus- 
c r i l o r e s  c u y o  a b o n o  t e r m in a  en 
ig u a l  dia.

En Crim ea TIO sc ha desm entido c irr lam en te  | f fe e ta r  gravem en te á nn pais poJeroso com o la na! y  cien hombres de! e jército al teatro d é la

M A D R ID  24 D E  M A Y O .

H i;im o s  el o tro  dia algunas observaciones sobre 

la situación política in te r io rd c  la In g la terra , que 

con lan ju s to  m otivo  ocupa en estos mom entos la 

atención d é lo s  hom bres pensadores; y  anuncia­

mos nuestro propósito, qu e hoy vam os ¿ rea li­

zar. de decir tam bién  algo acerca de la situación 

política  esterior de aquel poderose im perio .

Es para nosotros indudable que en  la guerra 

d e  O rien te  llevan  basta ahora la m ejor parle las 

potencias occidentales, sin  em bargo de los serios 

contratiem pos y  aun de los desastres dcl sitio do 

Sebastopol, que tanto desaliento ha in fun d ido á 

muchos de los qu e  desean la derrota  de la R u ­

sia. Nosotros creem os tam bién  que aquel sitio 

está siendo fatal para las fuerzas aliadas; mas no 

porque n o  haya sido lod o  lo  satisfactorio posi­

b le , dejamos de conocer que para ellas constitu­

ye una verdadera g lo r ia , al paso que es una 

prueba mas de  la in ferioridad  m ilita r  de l im pe­

r io  ru.so.

P e ro  si los aliados han conseguido im p o r ­

tantes triunfos ; si han logrado  reducir á la de­

fensiva e l soberb io  é invasor poder de San P e - 

tersburgo ; si han v isto  h u ir  delante de lus 

gallardetes de sus buques de guerra aquellas es­

cuadras m oscovitas, con tanto traba jo  y tanto 

caudal d e  liem iK ) y d e  d in ero  organizadas, y que 

solo se han lib rado  de la destrucción com pleta, 

encerrándose ignom in iosam ente d en tro  de los 

puertos y  bajo e l am paro de la.s balerías ue tier­

ra; si aquel e jé rc ito  ruso , que hab ia  invad ido 

inso len te é ÍTijuslainenle los principados del D a ­

nubio, y  amenazaba pasar la linca d e  los B a lk a -  

nes, y  caer sobre C onslan tinopla , ha ten ido que 

repasar el P ru lh  ú la vista de los batallones an- 

glo-frani-eses; si el Báltico y cl m ar N egro, que ' i,„

la Rusia ,se cm iip lacia en creer lagos ruso.s, su s - | „ ,;,r c ,.o „ca s  de V iena ha seguido la

tentan naves o n  todos ios ¡xabellones del m undo, ' apresurado á conceder las

esceplo el pabellón m o 'cov ita ; si donde qu iera contenidas en las bases prim era v se­

que ha hab ido combates cuerpo a cuerpo, en A l-  ; 3^,, favorab les  para la A lcm au i;; ha
ma. en Inkerm ann , on Balaklava, se ha probado | ¿

la supenoridnd de las tropas occidentales; s , , en : ,33 ,3 ,3
* • SA.Iyv •*> 4 \ /x S » ^  — a m a ’ ^

especialm ente inlere.sa á la F rancia ; pero desde 

el p rim er m om ento se ha m ostrado intransigen­

te respecto de la base tercera,que es la que fa vo ­
rece á la Ing la terra .

Esta táctica de la Rusia va  produciendo sus

e l va lo r  m ilita r  britán ico. P e ro  si al tom ar las 

alturas de A lm a, ó  a l dar la b rillan te  carga de 

caballería de Balaklava,, ha probado el soldado 

inglés que sabe batirse con im pertu rbab le  sangre 

fria, ilespues en las faenas i'e l cam pam ento, en 

las privacione.s de la cam paña, en los rigores del 

in v ie rn o , en  los trabajos de l sitio, y  aun en los 

m ismos incidentes d e  aquellos y d e  otros c o m ­

bates se ha visto que no tiene el fogoso a rd im ien ­

to, el irresisLe em pu je dcl soldado francés y so ­

b re to d o  que no  posee el v igo r  coustante, la fo r ­

taleza, la resistencia, la robustez, n i la sobriedad 

del soldado español. Aun  ba jo  el aspet lo  de la 

d iscip lina y  de la necesaria subord inación deja 

que desear el e jé rc ito  inglés, y sobre lodo  su acl— 

m istracion m ilita r  dista m ucho da encontrarse 

á la altura de las exigencias de la época. Es ya 

indudab le que los esfuerzos de los franceses han 

ten iilo  que sup lir en  Sebaspol muchas faltas de 

sus aliados; y el estado poco sa lL fac lo r io  de la 

adm inistración m ilita r inglesa ha sido reconoci­

do un iversa lm eiile  en  la Ing la terra  m ism a, hasta 

e l punto d e  haber dado origen  á-un nu evo y 110 

despreciable partido contra el esclusivism o aris­

tocrático, que da á las ciases priv ileg iadas todos 

los em pleos de la oficia lidad del ejercite.
S í en  e l terreno de las armas ba sucedido esto 

á la G ran Bretaña, en  e l de la d ip lom acia algún 

daño le ha hecho la constante oposición d e  la 

Rusia. El gob iern o  de San Petcrsburgo ha pues­

to  especial cuidado en afectar d iferencias en tre 

su manera de ob rar respecto de la Ing la terra , y  

su conducta con las demas potencias con  qu ie ­

nes se halla en  guerra . E n  el p r im er m om ento 

en  que esta se declaró, todo fué deferencias y 

benevolencia con et em bajdor francés en la co r­

te rusa, asi com o desvio y  despego hacia e l re ­

presentante britán ico, En todas las ocasiones que 

se han presentado en el teatro de la guerra, la 

Rusia ha hecho a larde de igu.aics sentim ientos. 

En las tresguas acordadas entre los dos ejércitos 

enem igos con ob je to  d e  en terra r los m uertos, los 

oficiales rusos se han acercado á los franceses 

para d ir ig ir les  ep igram as y  chanzonet.as contra 

los ingleses. E! D ia r io  de San Peteraburgo  ha 

honrado sus colum nas con elogios de las herm a­

nas d e  la Caridad francesas, que han cu idado de 

lus heridos rusus en los hospitales de C on s la n li-  

nopla Con la Tu rqu ía  m isma, con e l P iam onte 

ha usado el gob iern o  de San Pe lersbu rgo  m ira ­

m ientos en el lengunge y  en las obras, que no

G ran  Bretaña , no  pueden ser ind iferen tes para rebelión , 
los demas rebeldes se debieron  apartar p ron to  de la

carretera, pues á m ediodía estaba ya funcionan— 
•  do el telégrafo y sesabia que á la una se hallaba

A n te  la im portancia de los suce.sos de A ragón  capilan general de Aragón á utia hora d e  los 
dc-sap.arece e l interés que pudiera o frecer la s e -  sublevados cuyos oficiales se habian abstenido 
sion de ayer. Sin em bargo, no debem os presc in— ‘ I® lom ar parte en la rebelión .

la Ing la terra .

una palabra, ha bastado m uy poco tiem po para 

hacer conocer á la Europa cuán exagerada era 

la idea que algunos tenían del poder d e  los au ­

tócratas de San Petcrsburgo, tam bién sobre otros 

puntos han deb ido rectificarse op in iones y  ju i ­

cios mas ó  m enos erróneos sobre el verdadero 

poder de otros países y de otros elem entos en — 

ropeos.
Ing la terra  es, despucs de la Rusia, la nación 

que mas ha padecido p or  este estilo, pues la im  

potencia en ]u e  se hallan para toda para toda 

empresa notab le, el Austria  y  la Pru sia , era 

cosa prevista y m uy sabida Creian algunos que 

la  fuerza de las escuadras alcanzaba á m ucho 

mas de lo  que en realidad alcanza, y  por este 

concepto exajeraban los recursos d e  la In g la te r ­

ra , que tiene sin  duda y  sin com paración  las es­

cuadras mas form idab les que lian v is to  los m a­

res. La guerra de O rien te  ha puesto las cosas en 

claro, y  ha hecho v e r  que si las plazas m arít i­

m as son fortalezas com o Cronstadt, ó  Sebastopol, 

nada pueden con tra  ellas los buques de guerra ; 

y  si son puntos com erciales com o Odessa, e l in ­

glés tiene que abstenerse de espugnarlas, porque 

h a y  en ellas tantos y  tan grandes intereses c o ­

m erciales suyos com o del enem igo. I-as escua­

dras, pues, fuera del serv ic io  de trasporte de t r o ­

pas y conducción de provisiones y  m ateria l de 

guerra, n inguna ventaja real y  con sid jrab le  han 

producido para la Ing la terra ; antes p o r  el con ­

trario . con el b loqueo de las costas del Báltico y 

de l m ar N egro  han perjudicado notab lem ente el 

com ercio britán ico, com o lo  ha dem ostrado con 

nú m ero* 1® reciente publicación  de la balanza 

m ercatilil inglesa del año p.asado.
Todavía  ha sido m ayor la rebaja que, la  o p i­

n ión  pública de Europa ha ten ido que hacer en 

la fuerza y  va lo r num érico y real que atribu ía  

a l e jercito de tierra de la G ran  Bretaña. Los in ­

gleses sostenían que su» soldados eran ios m ejo" 

res del m undo; y  recordaban, con  disgusto y 

m ortificación  de sus vecinos y antiguos riva les  

los franceses que estos siem pre liabian sido v en ­

cidos por e llos, sin que la historia c ite  ol hecho 

d e  una sola batalla cam pal, desde tas célebres de 

C recy y de A z in cou rl h.asta la no  menos fnm osi 

d e  W a lc r lo o , eu que francesésé ingleses se hayan 

encontrado fren te  á fren te , y  uo haya sido la 

T Íc to ria  de los últim os.

efectos Según confie.san ios m ism os periódicos 

franceses é ingleses, lus concesiones de las bases 

prim era y  .segunda p or  e l gob iern o  ruso, han 

iiiQ u ido poderosamente en la op in ión  pública de 

A lem ania, haciéndola pronunciarse d e  un m odo 

decis ivo  en  fa vo r  de la neutralidad. S i entre la 

Francia y  la Ing la terra  no  se han suscitado ce­

los n i disensión d e  ninguna clase, débelo  esta, 

mas que á n inguna otra  cosa , á la energía de 

carácter del em perador N apoleón , y  á la noble 

y consecuente lealtad con que se ha adherido á 

1a alian/a inglesa.

Sin em bargo, hasta este delicado punto han 

llegado tam bién las dificultades con que hoy lu­

cha la In g la terra , y  dos periódicos m inisteriales 

de Paris  no tienen inconven iente en decir con 

aire de satisfacción y  de triunfo, que la reciente 

m odificación m in isteria l de Constanlinopia ha 

sido una victoria  d e  la in fluencia francesa sobre 

la in fluencia inglesa.

P o r  todas partes cargan, pues densos nubar­

rones sobre el horizonte po lítico  de la G ran  B re­

taña. ¿Sabrán sus hom bres de estado con jurar la 

torm enta?
D e otras pruebas m ayores ha salido airosa 

aquella nación, y  puede recordar con orgu llo  lo 

que h izo  en su lucha contra el p rim er Bona- 

partc, P e ro  no  debe o lv idarse qu e e l tesoro in ­

g lés  está hoy pagando con  la m itad  ín teg rr  de 

los cuantiosos ingresos del presupuesto anual las 

deudas contraidas para los gastos de aquella lu- 

ch® gigantesca; y que, p o r  lo  ta n to , ia In g la ­

terra puede d ecir  com o P ir ro , qn e  con  otra  v ic ­

toria com o aquella, queda arru inada.
D e todas maneras , c l malestar mas ó  menos 

susceptible de rem ed io, mas ó  menos duradero, 

mas o  menos p ro fuado d e  una naeiun com o la 

Ing laterra , que tan grande é  im portan te porciun 

lo r iiia  del cuer{»o social europeo, es un pe ligro  

g ra ve  para todas la s  demas parles de ese cu e r [X > , 

y puede hacer setuir en tudas ó  en algunas sus 

e l e c t o s  de un m odo l i a r l o  s e n s ib le .

La solidaridad de las naciones civilizadas es 

cada vez m ayor; y  las cuestiones que puedan

d ir  de m ieslra costum bre de ocuparnos d e  los 
d eb ites  parfameiUarios.

A  prim era hora se puso á discusión e l d ictá— 
mcn de la coin ision acerca dcl proyecto  de ley 
po r  el que queda abolido el derecho de peage 
que pagaban desde 1824 los portugueses al atra­
vesar nueslra frontera . No haljiendü 'qu ien p id ie ­
se la palabra en contra, se aprobaron los dos a r ­
tículos d e  que el proyecto constaba.

C ontinuam io la discusión de la ley general de 
fe rro -ca rr ile s , se aprobó sin debate el a rt 19.

En seguida se leyó  una enm ienda al art. 20, 
suscrita por los señores F iguerola, F igueras y S u ­
ris, p o r  lu cual se exim ia del pago del derecho 
(le  hipotecas de los terrenos cnagenados con  a r ­
reg lo ií la ley  de espropiacion á los fe rro -ca rr i­
les ya construidos, com o sc ex im irán  en ade­
lante los que se hagan, según se estableccJ en el 
m ism o artícu lo. La com isión aceptó la enm ienda 
y  re tiró  el párrafo G.® del artícu lo para redac­
tarlo  de nuevo.

Tam bién  aceptaron la com isión y  el gob iern o  
o tra  enm ienda del señor C  illan les al párra fo  7 ® 
del m ism o artículo, si’gnn  ia cual en vez  de la 
subvención indirecta que proponía la com isión 
declarando líb re  de derechos do pontazgos p o r ­
tazgos y barcajes, e l m aterial de esplotacion de 
los fe rro -ca rr ile s , se les concedía p o r e i g ob ie r ­
n o  una subvención directa que será de un tanto 
l>or ciento, variab le todos b s  años del va lo r  del 
m ateria l in troducido.

Redactado el artícu lo con  a rreg lo  á ella, se 
ap robó despucs d e  algunas aclaraciones hechas 
p or  los señores Sagasta y  Montesino.s.

Los restantes artículos d e  ia ley que llegaron  
al 19 se fueron aprobando casi sin discusión; 
pero habia uno adicional del S r Lab rador, para 
que todas ¡as p rov incias, inclusas las qu e  tienen 
concesiones de fe r ro -c a r r ile s , con tribuyan  con 
la tercera parte á las subvenciones, y  la discu­
sión se an im ó estraordiiiariainente.

Los señores Torrec illa , R ivero  C idraquo y N a­
va rro  Alonso, com batieron la adición qu izá con 
mas ca lor d é lo  que en rea lidad m erecía, y  la de 
fen d ieron su  autor, y  los señores. Lu jan , Concha 
y  N avarro  Zam orano. El debate llegó  á hacerse 
tan pesado, que creim os no iba á con clu ir en la 
sesión. P e ro  la presencia del señor presidente del 
Consejo, en  e l dorigreso, h izo creer qu e se iba á 
tratar de a lgún asunto aun mas g rave  y  las eter­
nas réplicas y rectificaciones term inaron  apro­
bándose e í artículo adicional por 108 votos con ­
tra 38.

E l señor m in istro de la G obernación  que á 
prim era hora lialii.a anunciado que en la iKicbc 
an terio r habian dado e! g r ito  de rebeliuu 80 car- 
h -ta -en  las inm ediaciones de C a ia iayu d , m aiii- 
fesLcj que se acababan de rec ib ir nuevos parles 
según lo » cuales se habian un ido á b s  facciosos 
tres secciones de caballería salidas en su perse 
cucion de Zaragoza, y  c ju e  el capit.aii gen era l de 
aquel d istrito , con fuerzas de la M d icia  y  del 
e jérc ito  sc encontraba á las once á una hora de 
distancia de b s  rebeldes.

E n segu ida  se presentó la sigu ien te p ro p o ­
sición:

«P ed im os  á las Córles se sirvan declarar que 
están dispuestas á prestar su apoyo a l gob iern o  
eu todo b  que sea necesario para rep r im ir  á b s  
que cou cualqu ier bandera prom uevan la guerra 
c iv il .— M arqués del D ueró,— H uelves.— G óm ez 
de la Serna = S e r r . i i io  D o m ín g u e z .^  (b e l lo  y 
Quesada.—  Hazañas.— B ru il.»

E l señor general Serrano la apoyó b reve  y 
enérgicam ente , e x h o rta m b  á la un ión  á todo» 
b s  liberales, y al gob iern o  á que em prenda una 
marcha fuerte y  vigorosa. El señor du qu e d e  la 
V ic to r ia  se levantó tam bién á m anifestar que 
cuenta con la cooperarion de los d iputados v de 
la nación entera, para de.struir en  su cuna la 
rebelión , y  que si es preciso, desenvainará su e s ­
pada y sabrá m orir  peleando contra los secuaces 
de ta tiranía.

A y e r  tarde debieron  .salir tle Guadala jara , en 
persecución de b s  facciosos, 300 ingenieros y 23 
cab.dlos, y de Aleóla c l reg im ien to de Farnesio 

con e l segundo cabo de .Aragón.
.Anoche corrían  rum ores mas alarm antes aun. 

Hablábase de nuevas sublevaciones en e l a lio  A ra ­

gón , V aun en otros puntos. Creem os que estos 
rum ores son falsos. E l haber on u n c iid o  e ! g o ­
b iern o  ayer en las (áórtcs que lem ia que el g ritij 
de rebelión  dado en Calalayud hubiese sido ó  
fuese secundado en otros puntos, ha dado lugar 
á grandes temores y  exageraciones.

I' l m ism o gob iern o  m anifestó ayer tam bién en 
e l C ongreso que estaba resuello á ob rar con toda 
energía, aun cuando tuviese qu e saltar por cima 
las leyes. S en os  ha d icho  que esta tarde presen­
tará al P .irlam en lo la ley de órden  público.

Las Cortes se m ostraron ayer dispuestas a 
prestar al poder el mas eficaz apoyo, aprobando 
p or  unanim idad una proposición en la qu e  se 
hacia esta declaración,

In ú til es decir que deploram os profundam en­
te estos sucesos y  que com o buenos españoles y 
bueoüs liberales, cualquiera que sea la dislancid 
que nos separe de b s  hombros de la situación, 
seremos siem pre b s  prim eros en defen der el 
tron o  de Isabel I I , cl órden y  las instituciones 
representativas, con las que se hallaban id e n li f i-  

caiíos b s  intereses de l pais.

es natural consecuencia de su ráp ido  desen vo lv í- 

m iento.
En mas de una ocasión hem os m encionado los 

peligros, inconvenientes y  apuros que p o r  nece­
sidad han de surgir de la insoportab le im posi­
c ión con que se ha resuelto a gov ia r al pa is ; pero 
nuestros clamores, lo  m ism o qu e el de ios p erió ­
d icos progresistas y  de otros partidos, no  se han 
escuchado y  los gobernantes corren  al p rec ip ic io  
sin cuidado. La solución del con flic to  es in m i­

nente.
Véase ahora en que térm inos da cuenta un 

d iar io  bien in fo rm ado de los asuntos d e  hacien­
da, del que ahora preocupa b s  án im os y  em ­
barga la atención general.

• En el Consejo de ministros manifestó el Sr. Ma­
doz á sus comp.iñcros (qne sc mostraban firmemente 
resueltos i  seguir b  fortuna del señor ministro de 
Hacienda cuyos planes habian anticipadamente apro­
bado que no queriendo que por e'l el gabinete todo 
corriera una crisis que podia ser funesta al p is ,  o p ­
ilando hoy como antes que su prsonalidad debía ser 
sacrificada si alguno de sus eompíieros hallaba un 
medio mejor qne el a n lic lp  p r a  mejorar cl Tesoro 
(medio que él no lo encontraba) antes de resolverse e l 
ministerio á hacer de la cuestión del an lic ip  una de 
gabinete, dobia oír i  los jefes de Hacienda y  con su 
diclámen resolver despucs lo que creyera mas justo. 
Acepliula esta prnpue.sta p r  el g.ibiiiele, ayer á la» 
cuatro el ministro de Hacienda ba tenido cou los di­
rectores generales una larga conferencia en su des­
pacho.»

En otix» Consejo p os terior, cu yo  resultado 
anunciamos ayer y hemos am pliado y  de que se­
gún algunos se había llam ado á los d irectores 
generales de rentas, se acordó la dep lo rab le  reso­
lución ya m encionada d e  un irla  existencia m i­
n isteria l á ia suerte qu e tenga en las C órles el 

an ticipo.

La proposición fué aprobada p or  u n an i­
m idad.

Faltaban algunos mhiutos para term in ar las 
horas de reglam ento, y se in v irtie ron  en  la d is ­
cusión y  aprobación del artícu lo 17 de la ley 
de sanidad .Así term inó la sesión.

En A ra gó n  han ocu rrido sucesos m u y graves 
qu e  desde ayer preocupan prorun.lam eute todus 
b s  ánimos; com o si la situación queatravesam os 
no fuera ya bastante triste, nuevas com p licac io ­
nes v ien en  a hacerla mas d ifíc il aun.

Hacia tiem po que el gob iern o  sabia, y  apenas

E n  el C en tro  genera l de notic ias  sc han rec i­
b id o  ayer estos despachos telegráficos:

•¡Zaragoza, m artes  22, d  las ocho de la noche. 
— La autoridad ha ten ido hoy  noticias de que 
los principalescom prou ietidos en la conspiración 
carlista, descubierta en  esta ciudad, se han salido 
de la m ism a en d irección  á C a la la yu d , pues por 
tas prisiones hechas 110 queda ya duda á ios 
conspiradores d e  que las autoridades tienen ya 
todos los h ilos  de la trama en tre sus manos. In ­
m ediatam ente que estas autoridades han tenido 
notic ia  de la citada fuga, han espedido las órde­
nes convei.ien ltí.9 para que de varios puntos de 
la p rov incia  se d irijan  sobre CalatayucJ n u m ero­
sas partidas de tropa, G uardia c iv il  y  M ilic ia  

nacional.
Caiaiayud, m iércoles  23, d las doce del d ia .— Los 
carlistas fugados de Z a ra go za , unidos á otros 
com prom etidos eñ estas inm ediaciones, han da­
do e l g r ito  de rebelión  la noche ú ltim a, n o  lejos 
de esta ciudad, empi-zando sus hazañas p or  cor­
ta r  e i h ilo  telegráfico que va de esta ciudad á la 
córte (e l cual ha quedado ciimpuestn hoy m ism o 
p or  la m añ an a ), y  en destrozar el m ism o h ilo  
en tre Caliitayiul y Zarag»»,*. Los sublevados fon, 
en estos alrededores, unos 30 hom bres: p e ro  se 
cree que hacia Zurago/a existe alguna otra  p e­
queña partida. Las tropas y la M ilic ia  nacional 
de toda la p rovincia  están en m ovim ien to  con­
tra los rebeldes.

N ota . Según aviso pasado á E l  C entro de 
n o tiiia s  p o r  la d irección  d e  iclcgrafos, en  todo 
el dia de h oy  regu larm ente no  estará lib re  la 
linca que p or  Zaragoza va a F ran c ia , p o r  cuya 
razón advertim os á nuestra vez á nuestros sus— 
critores que h oy  n o  deben  esperar despachos es- 
tranjeros.

L a  oposi:ion  que mas ó  menos asidua y jdeci- 
d idan ien le  hacían al m in istro d e  hacienda la 
m ayor parte de los periód icos, ha adqu irido  ya 
el carácter enérgico y la fuerza de justicia  y p o ­
pu laridad  qu e se desplegaba en  b s  ú ltim os m e­
ses anteriores al levantam iento de Junio, p o r  los 
que com balian la situación derrocada entonces. 
É 'la  patriótica é independiente y espontánea 
cruzada ha rec ib ido  e l refuerzo de algunos d ia ­
rios que habian guardado cierta reserva en  esta 
cuestión, y  e l actual m in istro puede ya em ular 
con ventaja las g lorias del señor D om enech  en 
cuanto á capacidad financiera y á c réd ito  en ia 
op in ión  pública. Sobre esto añade L a  Epoca.

• No son solo b s  d iarios absolutistas, n i b s  
m oderados com o E l  D ia r io  Espaíw t, E l  P a r la ­
m en to , E l  León E s¡)añu l, L a  E sp a ñ a , b s  que u » 
d ia  y  o tro  d ía condenan esta funesta medida: 
son E l Occidente, Las Cortes, E i I r is  de España, 
L a  Soberanía N a c io n a l, d iarios todos de o p in io ­
nes mas ó  menos avanzadas. Hasta E l  C lam or 
Pú b lico  declara hoy que esta m edida, en manos 
del actual gabinete, será tan estéril para e l teso­
ro  com o funesta para el país.»

Las disposiciones absolutamente con trarias á 
la equidad y al derecho qu e se proponen  y  
hasta se llevan  á efecto un dia y  otro , creando 
odiosos p riv ileg ios  en  obsequ io de un partido 
determ inado ó  de una de sus fracciones con  m a­
nifiesto gravam en del Tesoro  , cuyas cargas se 
m ultip lican sin consideración, escitan continuos 
y  proi’undos disgustos y  aum entan los od ios y 
rivalidades que devoran  las filas de los lib e ra ­
les A l gob iern o  p or  su debilidad  y  su to rpe­
za, toca inavor responsabilidad en esta política 
de intolerancia, de esclusivism o y  de injustas 
preferencias,

S i vo lvem os á lle va r  al estrem o todos los v i ­
rios entronizados por una degenerada y  espúrea 
pandilla  de l partido mcKleraOo ¿para que han si­
d o  las conmociones, ios sacrificios hechos desde 
ju n io  dcl año anterior?

E l an tic ipo forzoso, segunda edición corregida 
v  aumentada, salva la necesaria autorización de 
las Córles, d e l in ven tado por c l señor D om e— 
nech para latirar la tum ba política  de los qu e 
ahri.an b s  brazos á su deca ído progresism o, ten ­
drá tres clases de opo.sícion: b s  m oderados; a l­
gunos deuiccraias, porque en su concepto e l d é ­
fic it podria  llenarse haciendo algunas economías 
y  lom ando otras disposiciones liberales; y  otra  
buena porción  d e  d iputados dejará tam bién de 
votarle  (según d ice el T r ib u n o ) porque se han 
concedido ya al gob iern o  del Duque de la V ic ­
toria m edios suficientes para sa lir  d e  este apuro 
y  lio  ha sabido manejarlos.

Tudas las medidas de esta clase están destina­
das á igual popu laridad.

Aun  concedido al Sr, Madoz e l em préstito  fo r ­
zoso de I7 ó  lo illoncs de reales, en octubre, sí se 

. - -  I cobran de ellos 150 m illones á lo mas, elTesuro
Ignoraba nadie, que los iiio iilem olin is las c o n sp i-  ] gg ygp.í gu |os mismos ahogos que hoy se encuen- 
raban en  todas parles; pero se creía ge.iera lm en - j y protesáiubsc todos los clias b s  g iros  de la 
te que aquellasconspiracionescarecia ii d e  in i¡x )r- : j g ^ j a  flo la iile

tanda. Hace dos ó  tres días fué descubierta en ¡ e1 d é fic it ya reconocido es Je 204 m illones, 
Zaragoza una que, al parecer, tema vastas r a m i-  , , „ 3s [^s g j  „,,|lones de pagares de bienes nacio- 
Gcacioncs y se aprehendieron gran cantidad d e  pertenecientes á l8 fi0  y  que n o  podrán
armas y  a guuas de las personas c o m p ró m e - n g „o e ¡[rs e  este año por estar hipotecados al Ban- 
t.das en ella . Sm  em b argo , la m ayor parte qu e com ienzan á esiierim en lar
de estas, en tre  las cuales se cuentan d iez  oficiales ^asi todas las rentas, y  además del d é fic it del 
carlistas dc l conven io, cuyos em pleos no  habían ^^0 atrasado de OOG m illones,
sido revalidados, lograron  fugarse y  se d in jie ro n  ’
á la parte de Calalayud donde reunidos sobre 80  - ------------
hom bres d ieron e l g r ito  de rebelión  anteanoche. ¡ Las noticias que ayer anticipam os respecto á 

D e Zaragoza salieron ¡n iiieJ id iam en te  tres sec- ) la con form idad  de los colegas del Sr. M .iil'iz con 
cioiies de caballería mandadas por un capitán el calam itoso plan arb itrista que ha desenvuelto 
del con ven io  y  sc d ir ig ie ron  en  per.secucioii de en la com isión de presupuestos han rec ib ido  una 
b s  rebeldes,’ p ero eu vez. de perseguirlos se un ic- triste con firm ación. Los hom bres dcl poder, abu- 
ron á e llos y cortaron los h ilos de l telégrafo d e -  saiido otra vez de la apática y  escesiva condes - 
jan do asi incom unicada á Zaragoza con la córte, cendeiicia  del cuerpo legis lativo , harán cuestión 

El capitán general de A ra gón ,S r. G urreá, tan de ga liiiie le  el onerosísim o an tic ipo que como 
pronto com o tuvo noticia de este suceso dejó  un a/ote a líüco va á caer sobre lus m íseros pue- 
la capita l d e  su J U lr iio  y se encam inó con fu er- blo.s y c l segundo período dcl polaquísim o einpi- 
za de caballería é  in fantería d e  la M ilic ia  Nació- ' r ico  y  arro llador habrá llegado á la cris is , que

C on  el ob je to  de qu e  nuestros lectores puedan 
apreciar el ju ic io  qne d e  la situación presente 
form an  los campeones del progreso mas exa lta ­
do, copiamos e l s igu ien te  bosquejo que d e  ella  
traza un periód ico  de esas ideas, que no  es n i e l 
I r is  n i La s  Córtes:

• ¿Como se csplLca que se aumenten cada d ia , ea 
vez de dismimiiise, los apui-os del Tesoro, decaiga el 
crédito y  lus (implicaciones ecoiióniicas comprometan 
no solo li» existencia del gobierno, sino la suerte de U 
cau.sa liberal? ¿Por qué los c.ipitales se escondm ó 
retraen, falta el trabajo, y  permanecen estancadas las 
fuentes de la riqueza y  de la producción ? ¿ En que 
consiste qne despucs de haber concedido las Cóites 
abundantes recursos al m inisterio, votando tantos y  
tantos millones en p p e l , se tiene que recurrir á un 
empréstito foiioso.

Nosotros lo diremos. E l secreto de semejante fenó­
meno sc encuentra en la marcha política de los actua­
les consejeros de la corona ¡ eo sus dudas y  vacilacio­
nes; en sus opuestas tendencias que enervan y  parali­
zan 1a vitalidad del gobierno, en esa doble sitiiaciua 
que ocupan las personas compromelid;is por una pirte 
en favor dcl (jrdeii de cosas esisleiile.s, y  por otra de­
seosas de (jue no sean eslériles los esfuei-zos hechos y  
la sangre derramada en la última revolución ; en el 
em x’oo de amalgamar y  dilundir principios qne se 
rechazan y  escluycn; en la carencia absoluta de un 
sistema general y  completo , que comprenda lodos los 
ramos del servicio público, aplic.ido á la jiolílica , á la 
adiiiinl.'tracioii, ó la Hacienda, al crédito, á nuestras 
relaciones diplom.áticas. En «na pal.ibra , á pesar del 
prestigio qne acompaña al duque de la Victoria, pre­
sidente del Gonsejo de ministros, y  de las prendas que 
adornau á sus compañeros, el gobierno no ha sabido 
inspirur confianza ú los progiesistus , « i  desarmar á 
los reaccionarios. Se duda, se teme, aflige lo presente 
y  asusta cl porvenir.

Sc pide un aiitiíipo forzoso Je 204 millones con 8 
por lÓO de interés, admisibles en pago de bienes na­
cionales. Pues bien ; estamos pcrsitaJiilos de que ese 
medio estrenio, el líltimo que queda ya al gobierno 
jxir.a proporcionarse recursos efectivos con que hacer 
l'i-eiite á las obligaciones dcl E.stodo, se maloi-rará co­
mo los demás, empleados hasta b o y , si 110 se cambia 
al mismo tienijio de jK iliiica, si no sc hace un es- 
Tuerzo siiiinltanco por todos los ministerios pura m c- 
jurav la condición de los pueblos, si no entran á robus­
tecer al golilcnio nuevos elementos de vida. En vano 
los diputados arroslrarian la impopularidad que acom­
paña siempre a todo anticipo de dinero, y mucho ma» 
en cpoc.is criticas, azarosas , como continúe cl misin* 
dstcina, la misma marcha.»

Los señ(jres gefes y oficiales de las tropas de la 
guarn ición  ban tom ado las mas esquisiUis p re—
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E L  OCCIDENTE.

caupínnes higiénicas ú fin de preservar de! c ó le ­
ra-m orbo á sus subordinados. Los ejercicios ten­
drán lugar eu adelante den tro  de los mismos 
cuarteles que, á pesar de .sus malas condiciones 
en gen era l, están perfectam ente cu idados, y 
cuando salgan a l cam po lo harán al am.mecer; 
los ranchos son inniejorahles v  variados, abun­
dando en ellos la carne, tocino y  hasta chorizos. 
En el cuartel del reg im ien to de la Constitución 
una com isión de oficiales a lternan d iariam ente 
en  una guardia de observación  sanitaria, para 
p re v en ir  las consecuencias dc cu a lqu ier ataque 
colérico , contando al efecto con  medicinas, c a -  
inns, y asistencia fa cu lta t iva , y  es de esperar 
que en los demas cuarteles S3 adopten iguales 
prevenciones.

S ) lo  falta, v  esto es m uy im portan te, que sin 
tardanza n i contem placiones se m ejo re  ia c a li­
dad dcl pan , sí es que pan puede llam arse la 
masa húmeda y  oscura qu e se reparte á los so l­
dados. Respecto á esto repetim os lo  qu e ya he­
m os d icho, y p o r  un deber de patriotism o vo lv e ­
mos á ped ir al gob iern o  que ev ite  e l mal de que 
todos se quejan.

A y e r  p o r  la m añana acom pañamos á la ú lt i­
ma m orada ios restos m ortales de l m alogrado 
Ilua  F igueroa. Las C ortes, representadas por su 
presidente y una com isión de d iputados , e l g o ­
b iern o  , repru-entado p or  los señores S.inta Cruz 
V Lu vá ti, ia prensa, cuatro d e  cuyos ind ividuos, 
los señores C ir r a d i , Ranees , R om ero  O r t iz  y 
M on lem ar, llevaban en  un ión d e  otras personas, 
las cintas del fé re tro , casi en masa , contándose 
los d irectores de todos los periód icos, la .Milicia 
nacional , ú la que pertenecía el d ifu n to  , han 
acom pañado su cadáver hasta la sacrameiuut de 
San Lu is, después de atravesar la P laza  M ayor y 
Puerta d'*l Sol A lgunas voces elüctientcs han sa­
b ido  espresar sobre la tum ba dei an tigu o  d irec ­
to r d é la  N iic io n  los sentim ientos que á todos nos 
agitaban, y  las lágrim as de la am istad han re ­
gado  su sepulcro.

Dos d ire  tores de ios siete periód icos qu e lu ­
charon contra la política inconstitucional de es­
tos ú ltim os años , han desaparecido ya d e  entre 
nosotros: G>cifia y  Rúa F igueroa.

La  pren.sa entera vestirá  lu to  por la pérdida 
d e  Rúa : e l pais tiene hartos m otivos  para la­
m en tar su muerte.

diputados á Cortes don .Aniceto P u ig  y  
Deseáis , don José Vázquez. B iigu e iro  y don  Lu is 
VicenS; han sido nom brados fiscal gen era l d e  la 
deuda pública el p rim ero , nn igistraJo de la au ­
d iencia de Cáceres el segundo , y  m agistrado de 
la de Granada e l tercero.

En vista de esto, escribe naeU ro  colega Las  
Córtes.

• Dentro de poco van á quedar vacantes lodos los 
escaños, trasladando los nombres de los diputados de 
la secretaria dcl Cougre&u-á lus uúminus de lus cauta— 
durius.”

Mañana tratarem os cual corresponde este 
asunto.

P a rte  de las tripu laciones de las lanchas giuar- 
da-C oslas, D o tio s lie rra  y G uadalupe, de la qu in ­
ta d iv is ió n , aprehend ieron  c l 28 ile l mes a n te ­
r i o r  V 5 del actual cuatro fardos de géneros en 
las p roxim idades de Rentería y caserío de B erri.

La  escampavía Chispa, del apostadero d e  A l ­
m ería , apresó e l 9 en aguas del Cabo de Gula 
un fa lucho con  26 tercios d e  géneros, 16 de ta­
baco y 4 sacos tle canela

Son curiosos los datos sobre el número de coutri- 
buyeiiles que hay en E.spañu por los impuestos direc­
tos. Las cuotas desde 1 á 49 rs. son 2.815,114. Las 
cuotas desde 50 rs- á 90 son 448,476; las de 100 rea­
les á 200 222,587: las de 200 á 500 81,365; las 
de 300 á 400 42,622; Lis de 400 á 500 27,906; las 
de 300 á 1,000 32,232 la.s de 1,000 á 2,000 13,438; 
las de 2,000 eu adelante 6,877 rs. E l total de contri­
buyentes ó cuotas es de3.680,534‘

E l 31 d o  m a y o  saldrán de Aranjuez p a r a  e m b a r ­

c a rs e  c u  Cartagena a b o rd o  del v a p o r  Sania Isabel, 
lo s  señ o res  duques d e  M o i i l j i e n s ie r .  q u ie n e s  c o m o  es 
S u b ido , se dirigen á Italia.

Ha pasado á cxáinen de la asesoría de Hacienda la 
ley del tribunat de cuentas del reino.

E l tribunal contencio.«o administrativo se ocupa de 
examinar el reglamento y  las iostrucioues para llevar 
a cubo lu desamortización.

E l gobierno esjxtñol no insistirá en pedir el relevo 
de laid Howden. Iro notu del gabinete inglés, altu- 
iseiite coneiliadura y  amigable, al paso que esquiva 
cnanto pudiera interpretarse como desaprobación de lu 
conducta de su representaute en est;i córte, lanienU 
que lord Huwdcii, abaudoiiauüo ius vias diplomáticas 
ordinaiias, apelase a la de la prensa; y  el gobieruo 
español, s.ilisiecho de esta tácita conleaion, y  no te­
niendo por otra parte motivo dc ojeriza contra el em­
bajador ingles, consiente en su tranquila permanencia 
entre nosotros.

IXTEaiOR. Las  noticias que han llegado á a l­
gunas p rov in c ias , sobre la prubabitiJad de que 
se iiiipu iiga  á loa con tribu yeiu es e l a iit i j ip o  fo r ­
zoso han causado indecib le descon ten to, y lus 
áiiiinus se encuentran tan alterados com o en  v ís ­
peras del a lzam iento nacional, p riiie ip iado  por el 
va lien te  e jé rc ito  á las puertas de la capital.

S in  em bargo  d e  la general paralización la in - 
du-itria m inera progresa, en H ueiva la p rodu c­
c ión  del cob re es frecuente en casi todo e l parti­
do de V a lverde  del C am in o , te rr ito r io  conocido 
ron  et nom bre d e  S ierra de A n d éva lo  Además 
d e  la m ina de R io - T in lo  hay inuclias en  grande 
producción, y  m ayor seria si h u b iera  caminos 
para iu q ro ila r  com bustibles y h ierro .

Los pueblos anhelan las o lrecidas reform as y 
en procunirselas se ocupan, afanosos de rem ediar 
e l abandono en  que e l poder po lítico  los tiene 
bUiiiidos.

E l coronel D. Lucas R odrígu ez V a lJ ^ p in o  
que mandaba e l reg im ien to  d e  í^ r ia ,  ha sido en ­
cargado del m ando dei de Bailen que se halla 
en  Cataluña.

EsTEiilon. Continúa en e l parlam ento inglés 
la lu tb a  r o i i l ia  el m in isterio . Irord  E llem b o- 
r  JUgh y  e l conde G rey , qu ienes no  desaprovechan 
ia  mas pequeña coyuntura para atacar a l gab i­

nete P .dm ers ton , com lM tieron ard ientem ente en 
la sesión del 18 de la cámara d e  los lores las r e ­
form as que el gob iern o  pensaba in trodu cir en  ia 
adm in islracion  m ilitar, A l p rin c ip io  de la sesión 
nuimciü e l conde G rey  que aplazaba para el jue- 
v(?s ó  viernes la discusión de su m ocion relativa 
á las conferencias -Je V ie n a , para que no  fuesen 
simultáneos los debates en ambas c:íinaras T a m ­
bién se d iscatirá e l m ism o dia l,i m ocion de 
M r. G ibson , de suerte que va á su frir  el gob ier­
no un rudo em bate; creemos sin em bargo que 
saldrá vencedor en  esta lucha,

Eu la cámara de los com unes, sir H , W í -  
llon gbby  in terpeló  al gob iern o  para que m a n i­
festase si habia rec ib ido  ó  no  proposiciones del 
gabinete austríaco .sobre la g u e rra , y  en caso 
a firm ativo  que manife.stasc cuales eran estas p ro ­
posiciones y si podrian  presentarse los d ocu ­
m entos que hubiese rela tivos á ellas. La in terpe­
lación era demasiado g ra ve , pues iba encam ina­
da á que se hiciese pública una negociación que 
podría con ven ir m ucho tener reservada. L o rd  
Pa lm ers ton , en e fecto , respondió que e fec tiva ­
m ente habia hab ido com unicaciones en tre los 
gobiernos de Austria, In g la terra  y Francia, pero 
que no eran  oficiales n i de naturaleza de ser 

presentadas en la cámara
La noticia  de que e l Austria iba á  presentar á  

; la Rusia un u ltim átum  con las enm iend.is he­
chas p or  las potencias occidentales á las p ropo­
siciones ru sas , v iene confirm ada p or  e l telé- 

' gra fo . Resta saber si el Austria prohija  estas 
; enmiendas, y  si lo que es lo p rin c ipa l, en ei caso 
; en qu e la Rusia no  las acepte, el Austria adop- 
I taria uiia actitud decis iva , ¿Que va á resu ltar, si 
 ̂ se presenta-á la D ieta con una nueva pretensión 
I d c  m ovilización? Si la actitud d c l .Austria es re ­

suelta, si está en án im o de echar su espada en  
la balanza de la guerra , la m ov ilizac ión  se hará, 
y  mal que le pese á la Prusia , verá  los con tin ­
gentes federales en disposición de en trar en cam ­
paña. S i el Austria perm anece indecisa , no  se 
hará la m ovilización  voluntariam ente, pero ten ­
drá que hacerse p o r  la fuerza d e  las circuns­
tancias.

Esperamos á saber á qué está reducido e l u lti­
m átum .

En un periód ico  de provincias encontram os 
una correspondencia de Bom a con una noticia 
que nos parece una d e  cs,as m il fábulas que se 
inven tan  con intención ó  sin e l la ; dice que el 
Papa rec ib ió  una carta misteriosa, llegada á sus 
manos casi de un m odo n iila gr iso , atendida la 
v ig ilancia  que se ejerce en e l Vaticano.

La lectura dc esta caí ta parece que con m o v ió  
cstrem adam ente á S. S  , y  desde este instante se 
halla m uy inqu ieto  y  nu d isim ula su turbación. 
La prueba es que debia ir  ú la plaza de España 
para poner la prim era piedra e l m onum ento que 
a llí su e r ig e  ú la Inm acu lada, pero n o  se dejó 
ver, y la cerem onia fue presidiJa p or  e l carde­
na l Franzon i. La plaza estaba llena d e  tropa 
form ada en cuadro: una dob le  h ilera  d c  solda­
dos de artillería  p rotegia  la procesión, y estaba 
desplegada en batalla mucha fuerza de caba­
llería .

L a  carta que he citado debe dc todos m odos 
con tener cosas m uy graves, pues que et cardenal 
A n ton e lli y  toda la policía  andan ansiosos y  no 
sosiegan n i un instante buscando e l or igen  de 
d icho  docum ento. E i caso es qu e todo el m undo 
habla de dicha ca rta , d e l m isterio  con que ha 
llegado á manos d e l Papa, de ta variación  que 
ha su frido el carácter de S  S. desde e l rec ibo  de 
la epístola, y  en fin dc las averiguaciones, hasta 
ahora sin resultado, d e  la polic ía .

Esta c a r ia , que tiene c ie rto  a lgo  de te­
nebrosa, y que al parecer fue entregada á S. S. 
p o r  un em isario poco m enos qu e inv is ib le , nos 
parece, repetim os, una solem ne paparrucha.

CüKTES.
CXDNGRESO D E L 0 5  D IPU TA D O S.

ÍR E S ID E S C IA  DEI. SR. IH F A S T E .

E s t r ú c lo  o f ic ia l  de la  ses ión  celebrada e l  d ia  2 5  de m a y o  

de 185 5 .

Abierta á la uua y  media y  leida el .icta de la .an­
terior dijo:

El Sr. G A R C IA  R U IZ : Antes de ayer pedí la pala­
bra para uua adaracioiisobrc el ferro-carril de Madrid 
á Cádiz y  Uespues de! inrideiite sobre si 4»e —«jrres- 
pondia ó lio lisblar pedí la palibra cii coiilru d d  aN Í- 
ciilo 2 -, solicilaiiJo quedase cousigiiado que el ramM 
de Miílaga era de primer urden. Después de decir lo 
que creí coiiveiiieiile manifestó cl señor Montesino
que estrañaba sobremanera fuese un diputado de Má­
laga el que habia pedido la p:dabra contra dicho arli- 
colo 2 .? aña ieiido que no necesitaba hacer nueva 
aclaración después délas dadas ya por la conii.óuu y  
que estas eran tanto mas necesarias cuanto era cono­
cida la opiniou de la comisión, respecto j  considerar de 
primer urden el ferro-carril .á Cádiz con ramal á 
Málaga. Con Catas palabras el señor Moulesiuo quedó 
satislechu; pero se hati omitido en el D ia rio  y  de­
seo que conste esta inaiiifcstaciim para qne no pueda 
ser dudosa lu suerte del ferro-carril de Malaga y  de­
más que se hallan en caso análogo.

Los señores Labrador y  Colluntes pidieron que cons­
tase su voto cont'ormp con la mayoría, relalivanieute á 
la enmienda dcl señor G il Virseda.

Sin mas incidentes fué aprobada el acta.
Pasi> á la comisión que entiende en la proposición 

del señor Arriaga unu esposicion dcl instituto de Lo­
groño haiieiido diferentes obrervaciones relativas á di­
chas enseñanzas á fin de que se tenga presente en la 
nueva ley de instrucción pública.

Pasó asimismo á la conúsiun correspondiente otra 
esposicion dcl dw-«tor j  catedrático del instituto 
provincial de Burgos, haciendo indicaciones sobre el 
mismo UÉunlo.

Eiitiáiidosc en la órden del dia se puso á discusión 
el dictámen de lu comisión en que se propone se su­
prima e! derecho de ocho reales que al entrar en Es­
paña se cobra á loa Poi lugueees y  no habiendo quien 
hubiera pedido la palabra sobre la totalidad se p só  
j  la discusión de los dos ai tíenlos del proyecto siendo 
ambos aprobados sin debate estando concebidos en los 
términos siguientes.

• Articulo 1! Queda abolido el derecho de 8 rs. que 
con arreglo ul artículo 85 del reglamculo de p lic ia  

, de 1824 se cobia actualmente p r  los empleados del
ramo dc las provincias fronterizas á los pitugueses 
qnepsan  á España.

Art. 2.® Continuarán solamente cobrando loe dere­
chos eoii.snlaies establecidos entre ambas naciones.*

E l Sr. PR E S ID E N TE : Continúa la discLi.sion del 
dictamen sobre el proyecto de ley Je ferro-curriles.

Lcido el art. 19 fue aprobado sin discusión siendo 
su contenido el siguiente:

• Los capitales estrangeros que se emplean en la 
construcción de ferro-curriles ó en empiéslitos para 
este objeto , qnedun bajo de las salvaguardias del 
Estado y  están esentos de represalias, confiscaciones 4 
embargos p r  causas de guerra.

Leyóse el ailicnlo 20 y  decía ajú:
»Sc conceden de>de lutego á todas Lis cinprcs.u dc 

fcirn-carriles: 1.® Los terrenos de diminios públicos 
, que hayan de ocupir cl camino y  .«us di'|)enJciicias. 
j 2.® K l l«apíicio de vecindad p ra  el aprovccha- 
I míenlo de leña, pstus y  demás dc que dUlrulan los
■ vecinos de los pueblos, cuyos lérminos abrazare la li-
; nea p r a  lus depndiciites y  trab.ijaJores de las em- 

presiis, y  para la maiiníencion de los ganados de tras­
portes cmplcadiis en lus trabajos.

3? La facultad dc abrir c.mter.is, recoger piedras 
sueltas, coiistrir hornos de cal, yeso y  ladrillos, d ep -  
silar materiatas y  establecer talleres para elaborar en 
los terrenos contiguos a la Iiiiea.

Si estos tcireiios fueren públicos, usarán de aqne- 
; lia facultad, dando aviso previo á la autoridad lov.d, 

mas si fuero dc autoridad purlicuiar, no pdrán  usar
de ella sino después de hacerlo saber ul dueño ó  su
representante p r  medio del alcalde dcl territorio , y  
de haberse obligado formalmente á indemnizarle de 
los daños y  prjn icios que sc le irroguen.

4. *  La facultad esdn.siva de p ic ib ir  mientras 
dure la concesión y  con arreglo á las tarifas aproba-
d.is, los derechos de p a je  y  los de trasprte, sin p r -  
juicio Je los que puedau correspnder á otras em­
presas.

5. ® E l abono mientras la construcción y  diez 
anos después de los derccbos mai-cados en cl arancel 
de aduanas y  de los furos, prtazgos, pontazgos y  bar­
cajes que hayan satisfecho p jr  las primeras materias, 
efectos elaborados , liistnimentos , útiles , máquinas, 
carmajes, madera, cok y  todo lo que constituye el ma­
terial fijo y  móvil que haya de im prtarse del estran- 
jero y  se apliquen esolusivaineote á la construcción y
e.spbtarioo del ferro-carril que se les tonga conce­
dido.

6. ® La exención dc los derechos de hiptecas p r  
la.s trasLieiones de dominio , verificadas en virtud de 
la ley ilc espropucion.*

Leyóse también una enmienda del señor Figuerola 
y  otros, coucebida en los términos siguientes:

«PcdiiMUS á las Córles que el párrafo dcl artículo 
20 do la ley general de ferro-carriles, se redacte en 
los términos siguientes:

La exección dc los derechos de hipotecas devenga­
dos hasta ahora y  que se devengaren p r  las trasla­
ciones de dominio , verificada p r  la ley de espro- 
piacion.

Habiendo manifestado el señor Afontesino que la 
comisión admitia el espíritu dc esla enmienda , sin 
atenerse ouevaineiite á la letra , retiró dicha comisión 
el párrafo á que la enmienda se referia, p r a  presen­
tarlo reformado con a r ra lo  al espíritu de esta.

Leyóse á continuación otra enmienda del Sr. Co- 
llaiites y  otros diputados, propníendo que el p rra fo  
5. ® del artículo 20 se redactase en los términos si­
guientes :

E l abono , mientras La conslrucinn y  10 años des­
pués cquivalciiles á los derechos marcados en el aran­
cel de la Aduana y  dc los p rtes , prtazgos, pntazgos 
y  barcages a la.s primeras instancias escepto el labrado, 
instninientos útiles, máquinas, carruages, maderas, 
cok y  todo lo que constituya el material fijo inmóvil, 
si hubiera de im prtarse del estrangero aplicado es- 
vlusivainente a la construcción y  esplotacion en los 
ferro-carriles concedidos.

La equivalencia de dichos derechos se fijará respec­
to de las empresas conslriicloras en la ley de la con­
cesión <lel camino, y  respeto de Lis esplotacioiies y  
du solo trasprtar las fijará anualmenlc el gobierno, 
observando los tramites que se establecen eu el regla­
mento.

A p ya d a  esta enmienda p r  el Sr. Collantes, fue to­
mada cu coiisideradoii después de v.irias esplicadones 
y  rectifiradoncs entre los Sres. ministru de Fomeuto 
Concha y  Montesino.

Leído el arlículocon ei párrafo nuevamente redac­
tado dijo :

E l Sr. T O R R E C IL L A ; Por la dispsicion general 
que aqui se coii.ógna pudieran creerse las empresas 
facultadas p r a  hacer esos trabajos en las inmediacio­
nes de una plaza fuerte.

E l Sr. M O N TE S IN O ; Iro romision no pnede crear 
nunca que p r  esta dLspsiciim á las empresas para 
ca^s que están prohibidas p r  los reglamentos y  or­
denanzas que rigen paralas obras militares.

El Sr. S A G A S TA : Por los tres principies párrafos 
de Cite articulo se o!or.;an privilegios que se conceden 
en todas las obras públicas. Creo, pues, que pudiera 
evitarse esa repetición.

K ISr. M O N TE S IN O : Tiene razón S. S., p ro  se 
ha crei'lo conveniente consignarlos en esta ley, en 
ateucion á que dc ella han de servirse lainliien los es- 
tranjeros que no están enterados en nuestra l ^ s -  
lucion.

Sin mas debate quedó aprobado el articulo.
También lo fué el 21, concebido en los léruiinos

• Siempre que se decLire drfiniliv.imeiite caducada 
una concesión, quedará á beneficio di'l Estado el im­
p r te  de la garantía que se haya exigido a! eoncesio- 
iiririo.*

f.eyóse el articulo 22 y  doria asi.
«Las cniH'esioives de ¡erro-carriles caducarán sino 

diese principio ú las obrasi o sino sc concluyese el ca­
mino á las secciones en qitc se divida dentro de los 
pLizos señabdos en ellas salvo los casos Je fuerza 
mayor.

Cuando ocurr.in algunos de estos casos y  se justifique 
deliidainenlp pidrá el gobicrnu prorrogar los plazos 
concedidos p r  el l ie m p  absolutamente nei'osario; p ro  
al fin de la prórroga caducará la concesión si dentro 
dc aquella no se cumple lo estipulado.*

El Sr. T O R R E C IL L A : La sr^nnda p r t e  de este 
.articulo p rece  qne barrena p r  completo la d ispsi- 
cion de las subastas con la laciiltud ilimitada quese 
dá al gobierno, para prorrogar los plazas. A  fin de 
evitar torio abuso creo que esa facultad debia limitar­
se ú la piimer.i prórroga; siendo necesaria una ley 
p r a  las demus.

E l Sr. N A V A R R O  Z A M O R A N O : La secunda 
p r te  de i's’.e articulo es el eoniplcmcnto de la primera 
no habiendu la comisión encontrado otra regla mas 
equitativa y  justa. E l Sr. Torrecilla no p d ia  menos de 
reconocer la falta dc ejecución de .una obra, cuando 
procede de su fuerza mas no es bastante para que cor 
ra i'l término del concesionario.

E l Sr. T O R R E C IL L A : InJndablemcnte en un c.iso 
dc fuerza mayor debidamente justificada, está bien que 
sc haga esa concesión; p r o  esos casos pudieran mul- 
tiplicarac hasta el infinito en términos que una obra 
que debiera concluirse en diez meses, dé lugar á que 
transcurran treinta sin estar empezada.

Por eso quisiera yo  que se estableciera lo que an­
tes he maniiostado-

E l Sr. n a v a r r o  ZA M O R A N O : Mientras no 
se pierda de vista la significación jurídica del princi­
pio que se consigna, es im psib le que pueda haber lu­
gar á abusos.

Y o  creo que no hay necesidad de añadir cusa algii- 
>a al artículo, pue.'to (jue en el está determinado que 
en caso de que se susciten dudas sobre si la aprecia­
ción está bien ó  mal echa, cl tribunal contencioso-ad- 
miiiistralivo es el que lo ha de resolver en el corres­
pndiente juicio.

Después de unas breves esplicaciones de los señores 
Sagasta y  N:ivarro Ziamarano quedó aproliaJo cl ar­
ticulo 22.

El^Sr. PR E  ID E N TE ; Se suspnde esta discusión, 
el señor ministro de la Gr>bernneion tiene la palabra.

E l ministro de la GO BERNACIO N : No llamaiia 
la  .iteiieicn de las eóiles sobre un asunto de tan poca 
imporUmcia sí no hubiese llegada al oido del mismo 
gobierno que se esprceu notirias sumamente alar­
mantes en Madrid, pur lo cual cumple á su obligación 
decir lo que hay en el asunto p r a  calmar toda es­

pecie de ansiedad tanto del pueblo dc Madrid eomo 
de fuera de él.

El gobierno ha manifestado hace t iem p  b ner noti­
cias en seaiido carlista, y  las ve coiiiprob:idas entre 
otras rosas p r  el doscubiimiputü de uu.' conspiración 
eu la proviiieia dc Zaragoza, y  p r  haberse cogido una 
p rc ion  dc arm.is. Dc resultas de las diligencias en 
los tiibuiiules ordinarios se ha preso á varias prsoius 
cutre ellas lO g c tes y  oficiales que sirvieron cu las filas 
carlistas y  aun uo habiau obleiiLJo su reljubilitarion; y  
se ba mandado pivndcr á otras muchas prsonas de 
las cuales se ha detenido á algunas y  otras se han fu­
gado.

E l gobierno tuvo noticia ayer mismo de que en las 
inmediaciones de Calatayud los fugados de Zaragoza 
en unión cou los de ulros pumo. iiiteutab.iii dar cl ‘'r i ­
to de rebelim ; y  cu electo,scñores,cii la noche pasada 
sc ha dado este grito en l.is iiiiiicdlarioiies de C aL - 
tayud. Las noticias ul im.is que se ban recibido son 
que hay una p irtiJa de 80 hombres: tal ’oz sc haya 
exajera Jo e.se numero, tanto par lus p rtes  telegráficos 
como prrc fcrírsc  ánuticias dadas por los paisanos,las 
cuales pueden uo ser de completa exactitud. Siu em­
bargo estas son las noticias y  el gobierno no ocultará 
que teme que ese grito de rebelión pueda ser secuniLi- 
do en algunos otros puntos, p rq u e  sabe que se ba tra­
bajado niucbü, y  sabe también que se trabaja: p ro  
aseguro al Congreso qoe ha tomado las medidas con­
venientes y  que conlinuará tomándolas, que si la uece- 
sidad loex igc  vendrá á las Córles á pedir L s  que con­
ceptúe nccesiirias; y  qne si le urgiese mas loinar.í lo­
das las que crea convenientes para asegurar cl órden 
público y  la tranquilidad vinieiiJo despnes á p d ir  un 
bilí de indemnidad, y  dejándole á salvólas Cortes, si 
lo creen conveniente.

E l Sr. P R E S ID .iN T E ; Las Córles qnedan entera­
das Cootinui la discusión sobre ferro-carriles.

Leidos lus artículos 23 ul 27 fueron aprobados sin 
dcba.e, sien.lo su coiiteniJo el siguiente:

«A rt. 23. También caducará lu concesión si s e iu - 
tcrrumpiese total ó prcialm oiile el servicio público 
de la linea p r  c u lp  Je la empresa en el cuso pre­
visto CQ el art. 38.

• Art. 24. Dc ’a resolución dcl gotóerno declaran­
do la caducidad , p d ra  el concesionario reclamar p r  
la via conlcncioso-adiniiiLtrutíva , dentro Uel término 
de dos meses, cuutadus desde el üiu en que se le huya 
hecho saber.

S i no reclamase dentro Je este plazo se tendrá p r  
consentida la resolución del gobierno y  uo habrá con­
tra ella recurso alguno.

»A r l.  25. Declarada definitivamente la caducidad 
se .«acara á subasta la concesión anulada.»

A rt. 26. £1 t i p  pura esta subasta serií el im p r te
á que .isi'ienJa lu tusucioo que se practique, los ;erre- 
nos y  las obras ejecutadas y  los materiales de coiis- 
Iruccion y  esplotacion existunles con deducción de los 
auxilios ó subvenciones otorgados al concesionario, en­
tregados ul mismo en terrenos, obras, metílico ú otra 
cosa de valores.

Art. 27. Si abierta la subasta no sc presenta p s -  
tor dentro del plazo señalado, se sacará á nueva licita­
ción p r  término de dos meses y  bajo el t i p  de la base 
dctasucion| y  si uuii asi no se rematase, se aounclirá 
la tercera y  ú tima subasta p r  te'rmino dc un mes, y  
p r  la nnlad de la tasaeion.

Leyóse cl art. 28, y  decia así;
• Verificada la adjudicaciun de la linea en cualquie­

ra de las tres espresadas subastas te deducirán del pre­
cio de remate el Im p r le  de la garantía que el conce­
sionario hubiese Sicado del depósito p r a  invertirlo en 
k s  obras ul tenor de lo dispuesto al art. 13, y  ei de 
los gastos de tasación y  subasta entregándose el resto 
al concesión.irio en quiebra ó á sus íegílimos repre­
sentantes.

Leyóse también una adición á este debate suscrita 
p r  eí señor Ugarte y  otros cocebida en e.'tos términos:

• E l nuevo concesionario p r  la subasta dará en ga­
rantía el 5 por 100 del v ilo r  de las obras que fallen 
hasta completar cl presupuesto total, y  en todo lo deo 
mas le sinán aplicables lus efectos de esta ley como si 
hubit'ia sido primer concesionario,

Admitida p r  la comisión esta enmienda adiccio- 
nal, fué tomada en consideración y  aprobada en se­
guida sin debate juntamente con el aitícoki 28.

Igualmente fue aprubujo sin discusión el artículo 
29 que decia asi

•tn no se adjudicase la concesión cii ninguna de 
las tres referidas subaatas y  conviniese continuar las 
obras dcl ferro-carril p r  cuenta dcl Estado, el go­
bierno presentará á las Córtes el oportuno proyecto 
de ley.*

En los mismos términos fué aprobado el artículo 30 
(trasladándose su párrafo 5? pira formar artículo 
aparte con el número 37.), concebido en los téi'iiiinos

Los fe ro-carriles se construirán con arreglo á lus 
condiciones siguientes.

Fi'imcr.i. E l ciisunche de lus vias ó  distancias in ­
teriores de las varas carriles será de un metro 67 centí­
metros 6 pies y  6  pulgadas castellanas.)

S^iiüda. El aiichu entre vias será dc un metro, 
80 ceiiliinetros (6  pies y  6 pulgtidas castellanas.

Tercera. Lus demás dimensiuiies, asi como las con­
diciones de artes sc fijarán en cada casa particular p r  
el gobierno.

Cuarta. Los ferro-carriles pdran  i'onslrtiirse con 
una ó dosvi.is, ó convlnuiido estos Jos estremos.

Quinta. Eu todas las vias se eslableceiá un telé­
grafo, td gobierno pdrá  establecer #ii éi un hilos ron 
los empleados y  ap ra lo  que juzgue oprtiinus p r a  las 
Ojie raciones oUciales sin prju iciu  del servicio de la 
Empresa,

T im b ien  fueron aprobados sin discusión los artí­
culos 51 y  32 que decían asi

Art. 31. Todo ferrocarril tendrá dos aprovecha- 
niieiitns cl de p a g e  y  el de trasprte.»

«.Art. 32. Los precios de uno y  otro serán los 
que señalen las tarifas que rijan Cn cada linea.*

Asi mismo fue aproliado siu debate el art. 33 re­
dactado de nuevo p r  la comisión en esta forma.

• En et pliego de condiciones de cada concesión se 
comprenderán la« servicios gratuitos, que deban pres­
tar las empresas, y  las turila.s es|H-ci:iles p r a  los 
servicios públicos, figurando entre los primeros ia 
coniluccion de loj correos ordinarios á las horas que 
fije el goliierno.»

A  contimiacion fueron aprobados sin discusión los 
articulas 34, 35 y  36, concebidos eu estos términos

Art. 34. A  nadie p d rá  im pdirse el estableci­
miento de empresas de coudncriun pgau do el
p a g c  de tarifa.

«.Art. 55. Pasados los cinco primeros años de
hallarse en csplotieion el_ ferro carril, y  después de
cinco en cinco años se procederá á la revisión de ta­
rifas.

Si el gobierno creyese que sin p rju trio  de los in te- ' 
reses de la empresa jiucden rebajarse los pierios de 
ella , y  esla no conviniese en l.i reducción, p d ra  sin 
embargo licvar.se a electo p r  nna ley garantizando á 
la empresa los productos totales Uel último año , y 
ademas et auinciilo progresivo que h:iyan Icuido p r  
término medio en el último quinquenio.»

A rl. 36. Iros empresas pdrán  en cualquiera titro- 
p  reducir los precios de lus tarifas, como tenga p r  
conveniente, pniéndolo en conocimiento del go­
bierno.

En este raso, lo mismo que en los comprendidos 
en el iirtícnlo anterior, se anuneiarin a! público con 
la debida an licípc ion , las alteraciones que se hagan 
en las lanfus.*

Igualmente fueron aprobados sin discusión como 
artículo 37 el párrafo 5.® del 30 de qne antes se ha 
hablado, con la  reducción que á coiitinuarion se es­
presa:

•En todas bs líneas se establecerá un telegraío

eléctrico con los hilos qne se delermincn cn las conce­
siones de cada una. L  t coiistruceioQ y  conservación sc
hará p r  cuenta de b s  empresas, y  el servicio do la 
correspiidcncia oficial y  privada, correi'á á cargo del
gobierno , etiyos empleados estar.in á la vez obíigados 
á desempñar el especial de las líneas si las empresas 
lo exigieran'*

Lu  virtud de Li intercalación de este artículo varió 
la numcnicion de ios señ.iludos en el proyecto de ley 
con los números 3 7  en adclanie , siendo ahora arti­
culo 3 8  el qne antes era 3 7 ,  3 9  el que antes era 3 8 , 
y  asi sncesivumentc hasta el 40.

Abierta discusión sobre los artículos qne á couse- 
cueiicU de dicha variación son ahora el 3 8 , 3 9  y  40, 
lueroii aprobados sin debute, estando concebidos en 
tus términos signieuti-s:

Art. 3 8 . Toda empresa concesionaria está obliga­
da á mantener el servicio de coiuliimon, ó á procurarle 
p r  contratos prticiiLircs.*

Art. 39 . Cuando p r  cu1[ki de la empresa se ín - 
lerriimiM el servicio propio, el gobierno tomará desde 
luego las dispalciones ncces.irias p ru  asegurarlo pro- 
v i^n a lm eiite  á costa de iqucl.

Én el término de 6 meses deberá justificar la empre-
S.1 concesionaria que cuenta con los recursos snlicienles, 
p r a  coiitiauar la esplotacion , piidiéndole Jar á otra 
empresa de 5 personis, prévla autorización especial 
del gobierno.

Si aun p r  este medio no contiimarn ei servicio , se 
tendrá p r  caducada la concesión , observándose'en 
su consecuencia, los artículos 2 3  y  siguiente del capí­
tulo 6? de esta ley.

A rt. 40. La iesplolacion de los ferro-carriles del 
Estado se haca por el gobierno ó por empresa que 
contrate este servicio en pública subasta, según sea 
mas conveniente al servicio público.

Suprimido el qne en el proyecto era antes artícu­
lo 4 0 , quedo restablecida desde el 41 en adelante en 
la primitiva numeración, y  leído el articulo 41 de- 
cía asi:

a En cada concesión se determinarán la manera que 
el gobierno ha de ejercer h  intervención necesaria 
para mantener en buen estado d  servicio de los fer­
ro-carriles , y  asegurarse de los gastos é ingresos dc
las empresas.*

Leyó-e á continuación una enmienda del señor 
Ugarte y  otros , propnioiido que dicho articulo se re­
dacte en los lérminos siguiente:

• E i gobierno determinará en un reglamento gene­
ral la manera en que ha de ejercer la intervención 
necpsiria pira mantener en buen estado d  servicio de 
los i'ci ro-curriles, y  asegurarse cuando sea convcnirnlc 
de los gastos d ingresos de Lis cmprest.s , y  de que el 
camino y  todas sus depndencias se encuentren en 
buen e.-tado ul lerminirse la concesión. Además fijará 
el gobierno en cadn concesión las dispsiciones p r l i -  
culares que pira conseguir los objetos espresados en 
el p rra fo  anterior exijan sns circunstancias espe­
ciales.*

Retirada esta enmienda por su autor fué á conti­
nuación aprobado el arU 4 i .

Leyóse cl art. 42 que decía así;
• En las leyes y_ reglamentos especiales que se for­

men para la pjdicía de los ferro-curriles, se determi­
nara lo conveniente sobre la conservación y  seTiiridad 
de cada camino y  desús obras, coiiserváiidore en el 
entretanto lus dispsiciones vigentes .sobro ca rretoras 
en cuanto sean apliciiblcsá los ferro-carriles.*

Leyó.se á continuarion una adición á dicho artículo 
del señor Figuerola y  otros, coiiccUda en estos tér­
minos;

• E l individuo ó sociedad que espióte un ferro- 
carril es civilmente respiisable de los daños sufridas 
p r  los viageros en su prsona ó  en sus bienes, p r  
cualquiera causa que no sea fuerza mayor.

• Los retardos en las salidas ó en las llegadas de los 
trenes pdrán dar lugar á imimslciori de multas i  ju i­
cio de la_autoridad administrativa, sin p r jn ir io  délas 
reclamarioues dc daño tpie los viageros pueden inten­
tar p r  la falta de cumplimiento d tl contrato de tras- 
prtes.

Para los ciertos de este artículo entenderá que el 
individuo ó sociedad qno espióla el ferro-carril tiene 
su domicilio legal y  puede ser reconvenido en c in l-  
quiera de los pueblos de la linea donde hubiera es- 
t.icion.*

E l Sr. F IG U E R O L A : Si-flor presidente, esta adi­
ción no era p r a  la .iprobacioii dei artículo al cual 
lio nos opilem os de ninguna manera, antes bien cree­
mos que despnes de aprobado aquel, puede discutirse 
la enmienda y  con esto no .se interrumpiría el curso 
de la discusión.

Este articulo adicional sc comprende fácilmente En 
España falta una ley de de p lic ía  de los caminos de 
hierro, que asegure a los viajeros ia indemnización de 
los prjn icios que sufra p r  Jescnidn á negligencia de 
las eii!pve.sas;y mientras esta ley „o  se haga, bueno 
es que par esta :idicinn se proteja los intereses dc los 
viajeros marrando directamente las obligaciones de 
lus empresas resiHclo á respnder d é los  prm icios 
que á aquellos se irroguen i siendo como un prelimí
i.a r 'O rh  ley Je p lir ia , en otros países se iiW iu n i- 
zan los viajeros, mientras en Espña respnden las em 
presas de diligencias solamente dc alguna sombrerera 
^ u l ,  o saeodc noche. Conviene pues que esté en la 
ley de ferro-carriles este artículo adirioiail, no solo 
p r a  proteger á los viajeros, sino para qne las empresas 
tengan mayor regularidad. ‘

La segiida p r te  dc mi adición tiene p r  obielo 
procurar que ademas de la indemnización que l.s 
einprc&is debro cubrir, sean estas castigadas por k  
taita de puntnahdad en las salidas y  entradas de los 
trenes, taita que produce retardos sumamente Deriu 
diriales. ^

Ultimamente para evitar que sea inefic.iz k  recla­
mación se establece eu la tercera p r t e  de k  adición 
fiue se consideren como dumicelio de la empresa lo­
dos los puntos de la linea donde tenga calariufíes y 
depi'ndieiiles. '  ^

Creo que con estas esplicaeione.s sc servirán el Cou 
g iTsoy k  comisión admitir mi artículo adirion-.l 
. E l Sr. N .A VAR RO  Z A M O R A N O : La romision

tiene el sentimiento de no p d e r  admitir k  adición 
propuesta.

Una de las ideas capitales que esta comprende se 
comprende a k  respn.subilidud de Lis empresas res- 
pecto. a los daños que esp'im eiilen los viajero*. Esta 
cuestión m ira p r  un lado al derecho civil y  por 
otroat p m il;  p r o  S. S. ha rircunscrife e.roidea com­
pleja o lo pnramcntc civil. Entre tanto yo creo que no 
hay nroesidad de que en la ley de ferro-carnles Se 
dcterinine nuda que lengi. relación con esa responsa- 
b ilidad, p rq u e  eso ya esla determinado en k s  leves 
civiles. ■' •

_ Lji segunda p r te  de k  adición se n  fiere á la poli­
cía de los canmios dc h w ro ; ¿ p r o  á qna presentar 
ahora dispsicioi.es aisladas que no son ios mas im - 
prtantcs cn matena ? sJendo esto objeto de u ñ a 
ley de p l ic a  creo q „e  conviene dejar las cosas i « r a  su 
lugar oporliiiio. ‘ 1«'^=‘  » «

E n  cuanto al domicilio ¿no sabe S. S. que nin 

finca «aWxa de k

1 ne hT terádo 'r “  Í«slific®r Es

3“ s . )  5 ™ , : . “ " “ “ ”

Después Je rectificar los señores Figuerola y  Navar 
ro  ¿amorano se puso á vofacion la adirion de aquel- v 
“O o'/njo lomada en conriderarion, fue aprob ijo  en 
se^MiUa Mn (li.«o»sicin v\ ;irt¡ciilo 42.

Leyóse el arlicnlo 43, v dcria asi:
•E l gobierno dispndrá se hagan ksdc Inego los

e.*ludios o seronqih ten los que baya comenzad,, » b r e  
las lineas generales de piimcr órden comprendidas en 
esla ley p r  romuiones de Ingenieros Dacionale* á es , 
irangeros p  ra que p r  ello* y  seg^n Jq* y
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,«pueslosque formen yse®" aprobados se proceda á la 
.onclusion de dicbas linea*-

Lo  mismo deberá hacer siempre que se proyecte la 
construcción general de primer orden,

Después deTalc®''‘ re de este arlirnlo rogo el señor 
Alonso Cordero al señor mimstro dc Fomeuto le dije­
se que trabajos habia herbó para la linea del Norte; 
y  fontestando el señor ministro que el gobierno habia 
tom.ido las medidas necesarias pra<[ue sc estudiasen 
todas las lineas de primer ór leu y  con especialidad de 
las referidas d fl Nurte, quedando sin mas discusión 
aprobado el articulo.

Igualmente fueron aprobados sin debate alguno los 
artículos 44 y  45 que dccian asi.

Articulo 44. Pura cubrir tos gastos de los traba­
jos se consignarán en el presupuesto ordinorto las can­
tidades necesarias.

»A rt. 45. El gobierno podr.í autoriz ir á los p.irli- 
cubires y compañías p.i ra qne verilii|ueii estudios con 
el fin de reunir los d.itos y  docnmeiitos, que segtin lo 
prcsciito en los artículos 16 y  1 7 , son necesarios 
para obtener la concesión de una línea , sin qne por 
esta autorización se entiend.i conferid» derecho alguno 
contra el Estado, ni limiliida de ninguna maner.a la 
faniltad que tiene el gobierno para conceder iguales 
antoi'izacioücs á los que pretendan dichos estudios de 
la misma línea.»

Leyiíse el art. 46 y  decía así:
«Podrá el gobierno autorizar provisionalmente la 

conslitiiiion de compañías por acciones que tengan 
por objeto la construcción y  esplotacion dc los cnmi- 
nos de h ierro , con arreglo á esla ley, y  lu de 28 de 
enero de 1848, en cuanto no se derogue ó modifique 
por las dLsposioíones siguientes:

l í  El capital Süci.il será cuando menos igual al 
importe total de las obras de construcción y  del ma­
terial de esplotarion de la linea que se projxmga ad­
quirir la compañía.

2 Í Suscritas que scan las dos terceras parles del 
capital social, podrá autorizarse la constitución provi­
sional de 1.1 compañía.

3 Í Esta autorización provisional faculta única­
mente á la compañía para nombrar sus administra­
dores, pedir la concesión de la linea que se propon­
ga construir y  esplotar, presentar sus proposiciones 
en la subasta si se hiciere la concesión con este re­
quisito y  ex ig ir  de los accionistas hasta el 10 por 
100 de sus acciones con destino esclusivo á cubrir los 
gastos de su establecimiento los estudios dd  proyecto, 
y  el depósito que se exija como garantía de la con* 
eesion.

4! Hasta que la compañía no se halle definitiva­
mente constituida y  huya obtenido la concesión ó 
adjudicación de la línea no ¡wdrá emitir títulos de 
acciones ni olro documento transfeñble ó  negociable, 
siendo nulas y  de ningún valor las transí'erencias que 
se hagan de las promesas de acciones, ó  de las accio­
nes provisionales que se ealr<^uen a los suscritores.

6í  Los primeros suscritores y  sus seccionarlos son 
responsables solidiarianiente al pago de los primeros 
dividendos hasta que quede cubierta la mitad del 
valor de las acciones.^

6Í  Cuando los accionistas hayan s.itisfecho el va­
lor total de sus acciones podrán convertirse en t í ­
tulos ul portador.

E l Sr. Í jAB RAD O R: Según el código dc comercio 
en las sociedudes anónimas los accionistas responden 
Sülidiariamente dc la mitad dcl impmtc de las aaclo- 
ncs. Pregunto yo «hora: cubierto su importe, ¿qiiie» 
será el responsable dc la otra milad, lo será el úlu 
timo tenedor ó primer accionista? á mí parecer bay 
aqni iluda que no delie tener en la ley.

El Sr. N A V A R R O  Z A M O R A N O : Es verdad que 
el código de comercio establece eso; pero como difi­
culte el establecimiento de sociedades para la cons­
trucción y  esplotacion de caminos de hierro, y  como 
el principal objeto de la comisión esfacilitar la cons­
titución de esas Jcomp-oñí.is, por eso ha modificado el 
articulo correspondieiilp del código de comercio, .-isi co­
mo las prevenciones de la ley de 20 de enero del 48.

Sin mas disensión fué .iprobado el art. 46 ionio 
asimismo sin debate alguno los 4 7 , 48 y  49 siendo 
este el últi mo del proyecto, y  diciendo los tres asi:

• Art. 47. Se considerará definitivamente qoiisti- 
tuida la compañía luego que se publique la ley rela­
tiva á su eonslilucion..

Art. 48. Si suscritas las dos tercerae parles del c*i- 
pilal social y  realizadas e’  invertidas en las obras de 
la linea, me cuJiese la compañia hacer efectiva al 
otra tercera pirte del capital por medio de la emisión 
y  negoci.icioii de las acciones no suscritas potlrá obte­
ner aiilorizac'im del gobierno para adquirir dicha 
tercera parte del capital por medio de empréstitos 
contruid-is en la hijxiteca de los rendimientos del fer­
ro-carril á cuya constniecion ó esplotadonse destinan.

En este «aso la autorización podrá comprender ade­
más la fiicnllud de emitir cédulas ú obligaciones hi­
potecarias de interés fijo y  amovlizalilcs dentro del pe­
riodo dc la concesión en lus años que en aquella se de­
termine.» ,

Art. 49. T-imbi-n podrá obtener la compara au­
torización del gobierno jiara aumentar el capital so­
cial si la inversión de este no hubiese bastado p r a  po­
ner toda la línea cn estado de esplolacioiqy si el aumen­
to solicitado lio afectase de nwdo alguno los fondos pú 
blicos.

Si los afectase la autorización será objeto de una b y  
Leyóse á contintiacion una adición del señor Labrador 
Y otros que decia asi:

A rt. 50. L is  pruvincms á las rúales se hubiesen 
acordado subvenciones pira construcción devias férreas 
quedan obligadas á satisfacer una tercera parle de 
dichas yubvenciones.

En su apoyo dijo
El Sr. LA B R A D O R : E l artículo adicional que be 

tenido el honor de presentar, reconoce por base la 
equidad y  la justicia. A l acordar diferentes lincas 
férreas, han tenido á bien las Córles señalar cantida­
des de ronsiileracion; En las leyes ilc eoiiecsioii se hu 
diüho que quedaban obligadas tas lineas i  lo que dije­
se la ley de ferro-carrilüs: y  es llegado el caso de es­
tablecerlo; porque de otro modo las lincas acordadas 
ba«ta J''*» saliirl.iii veotajosumentc beneficiadas en 
íomparaeion eoo las sucesivas.

Creo, pues, que adiciim no encontrará oposi- 
rion en la* Corles y  que ks -señores diputados cor-
rcsi onderán con galantería á lo que cn ella se pide.

Ruego por lo tanto á la comisión se drva aceptar la 
adición que acabo dc apoyar.

E ! Sr. CO NCH A ' don -M. : Con la adición del señor 
Labrador se resuelve esla cueslinn_ de una manera,' 
pues de otra manera seria iiecesari.a una ley )>ara 
cada una de las concesiones anteriores. C reo, pues, 
que k s  Córtes están en el caso de aprobarla. _

Hecha k  pregunta eirresjioiidieule fue la adición 
del Sr. Labrador tomad» eu consideración, y  abierta 
discusión sobre ella , dijo: ^

E l Sr. N A V A R R O  (don Alonso’ : Ha dicho el señor
Librado® q"® *  han establecido duhilativanienle ks 
concesiones anteriores. Para probar qne la subvención
que debe dar el gobierno está marcada cn lus conce- 
Xm cs, no tengo mas que leer et nit. 2 .®  de la qne 
se refiere á l.i proviin ia que represento en el trozo de 
ferro-carril de Almansa á Játiva.

Ese artículo dice asH (»• leyo> Es decir, que 
al conceder la subvención , no ha hecho la comisiuii 
sino cambiar la que estala concedida , por ser esta 
mas beneficios» al P®i* 'jur otorgada. Pero yo pre­
gunto; 6» f» la  k y  “ O ^  hubiera votado hasta dentro 
de seis meses, lag empresas que hubieran emitido sus 
acrion.'s con arreglo á ks concesiones anteriores , no 
iban á deslrnir sus crédlloi y  á disminuir su capital?

D ice el Fr. Labrador, qu® *e k lla  al principio de 
justicia ; pi ro si ahora se hiciera una ley que contii- 
» ie r a  a^una disposición que contrariase otras anterío-

res -tendrii su apüeacinn efecto retro-activo á lo que dan mas que tres, ó cuatro leguas, o tendrán mny | y  obs-rvacla jHir todo». Yo, pne», que tang.VM fi’ lisí- 
se hubiciH u.iu'c.iiik antes? I licnclicio.?, y  riii crnlMi;:» e.sl.is de pagar y  k.' m , i,„„„c  de suscribir esta |.ro|K»siri<..i, y *1 bid mo'

Los dcicchüá udijiiiiidosá la sombra tic k  ley no 
puede meiiü» que respetarse. Y ó  deseo que lus diputa­
dos dc que f í c i i ip r e  que SC bu concedido una subven­
ción se b.i partido ilcl supuesto Ue que no habiau de 
dar nada las piovincias. L o  que hay aqui de cierto cs 
ijue .»i el ¡31'. Labrador y  otros que han presentado 
ciiniíenüus Imbieran concedido que psuseu k s  ferro­
carriles | «r dctcrmiiiados punios , uo liabrwn propues­
to este articulo adicional, y  sc hubieran callado. L is  
provincias de Alicante y  Valencia que tantos sacrifi­
cios llevan hechos, ¿por qué han de hacer mas? ¿por 
qué sc ha de apelar á nuestra generosidad para iiu- 
puiiérselos?

N o ts pues admisible la enmienda dcl Sr. Labrador, 
pirque da efecto retro-activo á una ley justa, y  por 
que sentado el precedente de que pueden destruirse los 
derechos adquiridos, vendremos a .sancionar el prin­
cipio dc que aqui no h.iy nada estable, y  de que nin­
gún particular tiene su turtuna segura en esla clase de 
enipresa.

Él Sr. LA B R A D O R . De nadie menos que del se­
ñor Navarro esperaba yo  oposición tan fuerte al arti­
culo adiccional estando como estoy conforme con S. S. 
en cuanto ul respeto debido a las leyes, y  en el prin­
cipio coosignudo por la comisión de que todas las 
concesiones estaban sujetas á 1o que se estableciera eu 
esla ley general. Ahor.i estamos en el caso de hacer 
cumplir lu coiidicimial consiguada en leyes anteriores, 
obr.mdo asi en obsequio de los intereses generales, ante 
los cuales deben callar lus aemas. No podemos prcs- 
ciudir de nuestro carácter de diputados por la nación, 
y  en tal concepto debemos solumeute atender á los in­
tereses de esla.

Se ha querido interpretar el objeto de inl adición 
diciendo que si se hubiera concedido la linea que yo 
solicitaba subvencionándola con una tercera p r te  uo 
babriu presentad» esta enmienda. ¿Y  quién dice que 
una linca que enlace la capital de Aras'on con el cen­
tro de Frauda un está coinpreudida eu esla ley, sien­
do como es esa linea de las calificadas de primer ór­
dcn? ¿Y  será justo que p rqu e  las Córtes se hayan 
an lic ipdoá  votar leyes espciales p r  generosidad ha­
cia varias provincias vengan ahora esos diputados i  
combatir el derecho de igualdad y  dc equidad?

Creo que esto no es Justo, y  es|x>ro p r  tanto que las 
Córtes se sirvan uprokir mi articulo adiccional.

E l Sr. N A V A R R O . Y o  no defiendo aqni intereses 
locales, y  pruebas tengo dadas de ello. Propietario de 
cuatio paradoies en Jk carrera de las Cabrillas, he vo­
tado p r  el ferro-carril de Valencia, en p rju ie io  de 
mis p rtic iik rcs  Ínteres. Esto prueba que yo  he abo­
gado aqui, no por intereses de localidad, sino p r  los 
generales del p is .

E l Sr. LA B R A D O R . N o  ba sido mi ánimo ofen­
der al señor Navarro, supiiieudo que aLeniIic»e i  in­
tereses de provincia, mas que á los principales conozco 
su patriotismo, y  p r  lo lauto no p iE a  yo decir tal

E l Sr. T O R R E C IL L A . A  p sa r  de las csplicacio- 
iics del Sr. Labrador creo neces.irio insistir también 
en rechazar esa indicación de alecciones de localidad 
de alecciones de provineia. No señores, es» no es exac­
to; nos estimaríamos en muy poco si abogáramos p r  
esos intereses pirlictilares, todos abogamos aqui p r  
los intereses generales del país y  sol» una imprernedi- 
lacion lia podido obligar ul Sr. Labrador á decir lo 
lo que ha dicho. Poro sin duda ha contribuido tam­
bién á esta discusión una mala apreciación que ayer 
se p rn iitió  manifestar el señor ministro de Fomento, 
diciendo que cada concesión ha quedado sujeta á lo que 
determine la ley general. Esto asi dicho es indudable 
p r o  ¿á qué puede reducirse? únicamente á lo que no 
está espreso eu cada concesión; lo domas seria dejar cn 
suspnso todas lus concesiones, y  no se podría le- 
jiilar.

Entre tanto cl artículo 9. ® resuelve p r  si la cues­
tión. Dice ese arlicnlo (.S. S‘ leyó) ¿Qué significa esto? 
Qne la ley di-trrminará los limiten de la subvención 
dc.sdo cero hasta el total de ella. Solo asi puede enten­
derse: cualquiera otra inteligencia cs im psib le  como 
coiKicen las cortes.

E l Sr. ministro dc F O M E N T O : Ha suscitado aquí 
una cuestión legul jri señor Alonso Navarro, y  ha in ­
sistido miiidw en que k s  Górtas de hoy no pueden 
volver sohige 1»  cesiic^to. Est® esosna equivocacLoa: ks 
nuil I iiiiin» Wnii i ' In fuM«H cuuufvrglo á la ley de 
20 de enero de 1850, y  erau p r  consiguiente provi­
sionales, y  tan cierto es esto, que las Cortes han anu­
lado y  modificado en esta legislatura muchas de esas 
concesiones.

Dice S.S . que esto seria dar á la ley un efecto re- 
trnaclivo, y  también respeto á esa espcie pdece  
S. S. una equivocación. En el art. 1. ® de k  ley de 
concesión del fcrro-c;irril de Almansa á Játiva .se dice 
lo siguiente: (3. S. IcyóJ. Ya ve S. S. cómo está com­
prendido esto en la ley general de ferro-carriles, que 
se ha acordado hoy en esa ley que han aprobado k s  
Córtes. E l mismo señor NavaiTo ha presentado nn ar­
tículo, en el cual se establecen servidiiiiil>res p ra  las 
empresa.» que han de pagar. ¿No conocen ks  Córles k  
injusticia enorme que habria cn que las provincias 
que gozan k s  beneficios dé los ferro-c-.rriks hirieran 
carg-r sobre sus hermaiuis la subvención que aque­
llas deben pagar ? En la cuestión que se debate no 
tiene .3. S. i'azon alguna, y  p r  lo tan to, concluyo 
manirestando que k s  Córtes están en la plenitud de 
sus derechos adoptando la enmienda dol señor La­
brador, tanto mas, cnanto se hallan dentro dcl artl • 
culo 9 . ' que hemos votado.

El Sr. M O N TE S IN O ; He p d id o  k  p lab ra  para 
una alusión prsonal, al oír hablar dc la comisión que 
entendió en los proyectos relativos á las lineas de 
Almansa á Játiva y  de Almansa á Alicante.

S .3 .  sabe como se propuso la subvención. M i opi­
nión era que no dcbiaii reribir mas que k  cuarta 
p r t e  p r o  el creer yo mas lácil que seis tengan ra­
zón mas que uno, hizo que me abstuviese de formar 
voto p r t ic iik r .

El Sr. S A G A S T A : Y o  cvco que solo afec<iones de 
localidad, p r  otra p r t e  muy naturales, han p d id o  
mover i  los señores diputados que han p d id o  la p -  
lubiu, dn otro modo hubieran comprendido una vez 
aprobado el art. dc la ley de feiro-carriies en qne se 
previene que las líneas que se conslruyan de nuevo 
sean subvencionadas, p r l e  por el gobierno y  p r le  
p r  las provincias que de ellas hayan de rc p ila r  be­
neficios inmediatos, nada es mas natural sino que 
contribuyan en proprcion 4 las vonlajas que reprtan 
no habiendo razón pira que sc;in de mejor condición 
las que ya lifiieii hecha» ks coiicoáones que k s  que 
vengan despnes. Esto es tanto mas cierto, cuanto c ue 
en las concesiones hay un art. que dice que se dan 
con sujecioo 4 k s  prcscripiones de la ley general <le 
ferro-carriles. Creo pues que k s  córles están en el ca­
so de aproliar esta enmienda y  que la votarán, hasta 
los señores diputados que lu combaten, si prescinden 
de los intereses de localidad.

F-l Sr. R IVF .RO  C ID R AQ U E : Y o  no se qne razón 
de justicia puede haber nioliv-ido el que el seficr La­
brador haya presentado ese art. udirioiial y  el que 
h;iya sido acept;ido p r  cl gobierno y  p r  la comisión. 
S i nos fijaniQg en k  provincia de Alicante, veremos que 
con a n cgk  á esa enmienda siendo la subvención total 
de 18 iiiilluiips va á p g a r  seis cantidad igual á la 
contribución de un año entero y  esto cuando no p r t i -  
c ip  toda la provínciu de los beneficio» del ferro­
carril.

Del modo que está red;iclada k  enmienda hay tam­
bién provincias como ks  de Albacete, <]ue no pgaráii 
nad:i, p irque no se les ha hecho iiiiiguna concesión, 
mientras habia algunas que en su mayar parte p r t i -  
c ip n  de bis benelieios de una liiie.i que no pase p r  
SU territorio, :il p s o  que otras á que no correspn-

«ili.i» no, lo t i i i i  (lll j i i í l »  lie inu-ii al.iuiKi, m 'c- 
liiáa h.iv (j io tener en cueiila que existen línea.? com» 
Alicante y  A lm eiia , iloiidc l.iso)iras se esliiii íu'abaii- 
do, obras que se liabiaii paralizado, sinn sc bobiera 
dado la subvención. No se pueden medir esas provin­
cias con la niisniu vai.i de olms en que no cs laii fácil 
obtener iguales resultados.

Si pues por una p r te  se va á im p iie r  á la provincia 
de Alicante una suma mas creciJa que k  que dual es- 
la d o p r  impuesto tcrriloriab si p r  olía también se v:i 
á obligar á una provincia cnleru <{ue pague osa cuan­
tiosa tercera parle solo p rqu c  p s e  cl camino de 
hierro p r  dos ó tres pueblos dc su territorio: y  si 
p r  último es claro y  evidcnie qu" k  dirección Icriilo- 
lia l de ninguna manera está eonforiiie con los trazados 
del cam iiij Ue hierro, produci.'iido mayores ventajas, 
esto á otras provincias liinílrufcs que á aquellas que 
tienen el p s o  de k  via terrea p r  algunos de sns pue­
blos, creo señores diputados dc ia nación española, que 
es absurdo éinaJmisible el articulo adicional dcl señor 
Labrador y  qne k s  Gírtes en su sabiduría y  justi­
ficación no deben aprobarlo.

El Sr. ministro de F O M E N T O ' E l señor R ivero 
Gdraque mira p r  los interese.» de. los pueblos dc la 
provincia de Alicante y  debía tener cn cuenta S. S. <|ue 
es diputado, no solo dc Alicante, sino de la nación, y  
que debe mirar p r  los intereses de ks demás. ¿Si hay 
justicia p r a  que no p:iguek subvención algunos pue­
blos de la provincia de Alicaute, p r  qué han dc p g a r  
bis demas provincias? Además la subvención oo rs seis 
millones y  pico que dice S. 3.; p r o  aunque asi fuera, 
bien los vale el que tonga Alicante uu camino que una 
su puerto con el rio Manzinares.

En cuanto á lu falta que nota S. S. en la redacción 
tiene razón y  se la doy. Debe decir.»© « A  la.» provincias 
p r  donde p s e  el camino de hierro.» Y  si bien es 
cierto que hay camino de hierro á Alicante, también 
p d ra  ser útil ú pueblos de la provincia de Murcia 
cuando se haga el trozo de esta ciudad á Girlagena, 
con lo cual tendrán k  reciprocidad de esta utilidad los 
pueblas de Alicante,

Respeto de lu inmerecida alusión que ha hecho 
S. 3., diciendo que esta propsicion estaba preparada 
de antemano, pudiera yo  decir á S. S. que sus j » k -  
bras son las que mas propiamente p d ria ii parecer 
producto de esa psion.

Después de dos ligera.» rectificaciones de los señores 
Labrador y  R ivero Cidraque, dijo

E l Sr. CO NCH A (D . xM.) : L is  señores Navarro y 
T o i renilla ims han dicho que no se hu hecho mas que 
cambiar la subvención; SS. SS. y  otros señores dipu­
tados de Valencia y  Alicante so conformaban ;il prin­
cipio con la  cuarta p i'te  de la misma: lo cual era 
mas que cl 6 p r  lÜO de los ca|átales durante las 
obras, ^  precisamente las lineas de Alicante y  A l-  
mans-a a J á 'iv j , no tienen mas que eso 6 p r  100 
durante los trabajos. N o  tenia pues razón el señor 
Navarro al decir que yo habia sostenido que k  sub­
vención propuesta era menor que k  que antes se ha­
bia concedido.

A  la linea de Játiva a Aluwnsa se le ha dado la 
subvención do 12 millones que im prtaria  el 6 p r  
100 durante las obras, :il 20 ó 22 que es Li tercera 
parte. Es decir, que aunque pague la tercera parle 
mas .sale todavía beneficiada en 2 millones. Sobro 12 
millones im prturin el 6  p r  100 durante las obras; 
se le h:i concedido k  tercera p r t e ; esto es, 22 mi­
llones, puesto que 3. S. dice que importaría cl camino 
66, y  tendrá que pagar k  teroera p r t e  que son 7 mi­
llones: luego con 12 y  7 ,  que son 19 , todavía s;ile 
beiieilciada en lo que va de 19 basta 22.

Creo , pues , que ks Córtes no pJrán  de manera 
alguna admitir la enmienda.

Después de una ligera rectificación del señor N a­
varro, dijo:

El Sr. T O R R E C IL L .á : Y o  no he dudado que la 
subvención que tenia anles el ferro-carril de Aliranle 
fuese mejor que ahora. Precisamente he dicho que 
habiendo bajado esas acciones, la comisión y  el go­
bierno habían creído que debían aumentar esa sub­
vención.

Dice el señor Gmcha que p r  favsrccer á nuestras 
provincias, queremos nosotros grarae ■ las demás; 
pero yo aseguro á S. S. qne ciiuiulo k s  demos pro­
vincias necesiten recursos p e a  algiioa obra, de publi­
ca u tilidad , nos tendrán á su lado p r a  otorgár­
selos.

Puesta á votación la adición del señor Labrador, 
fué aprobada nomiiialmente, p r  118 votos con- 
tra 39.

Publicada la votación dijo 
E lS r . M E N O IC U T I: P ido k  pnlahr* para anun­

ciar una ii ite rp e M n a J  señor de k  Guerra.
E l señor niiiiislro de la GOBERiNClüN ; Pido k  pa­
labra.

E tS r. M E N D IC U T I: He pedido la p.ikbra para 
anunciar una iiiterpkcion  al señor ministro de la 
Guerra sobre la redacción d.* una real órdeti negando 
á lili oficial k  vuelta al servirlo que solicitaba en vir­
tud del decreto de 30 de agosto.....

E l S r  PR E S ID E N TE : Permítame V .  S. Tiene la 
palabra cl .señor ministro de l;i Gobernación.

E l señor ministro d e k  G O BERNACIO N: He teni­
do el honor de manifestar dI Gmgreso los sucesos que 
han ocurrido en Gilatayiid. Posteriormente ha recibi­
do el gobierno de S- M . olro p r te  tclegrá&o, y te­
niendo como tiene p r  divisa la verdad, viene á dar 
cuenta á lus Gírtes. En la noche de ayer tres seccio­
ne.» do caliallerla del ejército que com pilen su total 
60 caballos, estaban de guarniciop en Z.iiagoza, y  s i- 
g iik iido á un capituii del convenio que estaba alli de 
reemplazo, se sublevaron al grito de v iva  el rey.

N i un solo oficial los ha seguido, y  k  M . N . y  cl 
pueblo de Zaragoza, han rorrespondido como siempre 
al espíritu liberal que los distingue , formando a! to­
que generala toda la referida milicia. E l capítan ge­
neral á la cabeza de la milicia, de la artillería rodada 
y  con 100 infantes, ha salido de Zaragoza cn p rse - 
cHcion do los rebeldes, acompñüiidolc Ies gefes y o fi-  
eiales de los mismos sublebado». A  k s  11 del diuse 

icontraban áuna hora de distancia unos Uc otros. 
Estas son ks  noticias que el gobierno tiene, y  ks 

comunica á ks Córte», repitiendo que lia tomado las 
medidas necesarias p r a  .soforar todas las mnspiiucio- 
ncs, que dictará mas si es preciso y  que cuenta para 
ello con cl p lriotism o délos Sres. dipiilalos , y  con 
ser secundado , por la M, N. y  el ejército cl cu;il «o  
puede menos de querer k liar con su sangre esas man­
chas que han querido echar sobre él algunos de sus 
individuos. En tal concepto no duda el gobierno asegu­
rar á las Gírtes que las iustiturioiies se salvarán.

Hecha esta manifestacinn p r  el señor ministro, se 
leyó la siguiente propsicion.

• Pedimos á bis Córtes constiliiyenles que *e sirvan 
declarar que están dispuestas á ¡irestar su a p y o  al go­
bierno eu todo lo que sea necesario p r a  reprimir a 
los qne con cualquiera bandera promuebnn k  guerra 
civil.— Manuel de la Concha.— F. de Hiielves,— Pedro 
Gómez dc k  Serna.— Franckco Serrano.—  Manuel 
Muría Aznña».— Diego Coello.— Juan Bniil.

En so a p y o  dijo:
F.l Sr. SERR.^NO: Señores, los p ligros  que lodos 

temíamos einpitiau ú a p a r e c e r ,  y  es_ deber nuestro pres­
tar l;i coopracion mas eficaz y  activa al gobierno de 
S. M . Hoy mas que iiniica delien jirestarla los buenos 
liberales dejando a u r t e  cuestiones de segundo urden. 
Dwnos fuerea i.l gobierno para que pueda salvar el

tiein|x> cl de sostenerla, no diré mas qne ¡ sla., cuatro- 
l>al.il)i':is, siijilicanJo a! Congreso se siiv.v aprobarla y  
piilidirlo 3 („¡|oá los hombres de buena l'é se unan nn- 
l »  el [K.'ligro, citoprundo asi lodos juntos 4 la salva­
ción do los grandes intereses que nos estan encomen­
dados.

Lciila nuevamente la proposición, fué tomada cn 
coiisidcracioii p r  «iianiniidad.

E l Sr. PR E S ID E N TE  del Consejo de Ministros: 
Cuento con lu i-oopracion de todos lo.» pidres de la 
patria, de todos los reprc.-entantc» tle la nación, á fin 
de que iiuiJos como uq »(,lo hombre , consagremos to­
dos nuestros esfuerzos y  p tiio tú m o, p r a  que esa re- 
bclioii, qne ha priiuipíudo a levantarse, so destruya en 
su cuna, p r a  que iifi.ineemos de un modo est;i"ble é 
inJeslruetible la libertad de nuestra p tr ia  , el trono 
cODalitiiiional de nuestra reina y  ks leyes que dicten 
lu.» Córtes: cuento, lepito, p.ira todo esto con la coo- 
pracion de todos lus diputados, asi como todos los di­
putados pueden siempre contar conmigo, seiruro.» de 
que desenviiinai'é mí espda  y  sabré morir pipando, 
si necesario fuere, p r : i  hacer desaparecer de entre nos­
otros cl desptisino, la tiranía y  los prosélitos de esas 
banderas- ¡Sí) Cuente la aucíoii siempre con mi e s p ­
da y  eon mi vida, como yo  cuento con k  coopracioii 
de ia nación entera, y  p rticukrm cn lc con la de los 
dignos diputados que formau ks Córtes conslituven- 
tcs. (Aprobación general). j

Puesta á votación ta proposición, a p y a ik  p r  e 
Sr. Serrano, fué aproUiilu p r  unanitniiiad.

El Sr. P R E S ID E N T E ; Continúa la discusión de 
lu ley du sanidad: véase el apéndice dcl D ia rio  de las 
Sesiones de lus Córtes.

L 'id o  cl articulo nuevamente redactado por la co­
misión, fitc aproljado sin previo debate, asi como ios 
articulo» 10 y  11, y  habiendo suprimido los artículos 
12 y  13 , pasó á la discusión de é l , y  fué aprobado 
también siu ella.

Decia así:
• En cada uno de los puertos habilitados se creará 

una dirección especial de sanidad.
E l Sr. G O M EZ D E  L.A SE R N A : Solo deseo que la 

^ m is ió n  (liga si os cierto, como se susurra p r  ahí 
que l l  número de nuevos empleados que se necesitan 
p r a  este proyecto será el de 14,000.

E l Sr. IÑIGO: Cuando las cosas quieren verse con 
los ojos d fl ridículo, se llega hasta la exageración. 
Pura contestar k  espcie basta salier que el número 
presente de 1? clase serán 5  ó 6 ; 8 los de 2 Í,  y  8 los 
de 3? Por consiguiuiitc, con multiplicar el miinero de

PaT^e que •fmj' 'd eb írá 'W ú h iM ' el ^ y 'u h ta ih it^  
jKiíH nombrar »í»crcíui ¡«.

C ádii '20.:— Aiites d e  a«dch e¡te '^ rififóTá  S á ^ i ^ .
reunión general 'ftcordqr los'árbitrios q iif SoH'ne4'.’  
cesarlos p ra  la obra del ferM -e.irrfí’eadi anb: 
nion estuvo concurridU5m«',^itodoSu>s aristétRéS'iljúSq’  
traban el de.»eo general en la pblacion, ¿c'^ilé 
antes se realizara el pnsamicnlo que con préíefFnná 
o n ip  hoy todo el vcrindario, E l Sr. D. Cirios AW-® 
pardo, romo autor dcl posamicnto en virtud del e n a t ' 
sc promovió la reunión, propuso que se nombrara una 
comisión de vecino.» de esta ciudad, que in.spirusen 
confianza, por ,«u psicion  social y  p r  su crédito, y  
presentó umi lista de los sujetos que propnia ¡i la reu­
nión p ra  aquel encargo, lista que fué aprobada.

En virtud de invitación del mismo señor A zop rdo  
para que se agreg.iseii las demas prsonas que gustase 
k  reunión, se acordó, á propuesta del señor Toriia- 
miin, que los señores que conipnen la comisión de 
propietarios y  comerciiintes que hasta ahora, en unión 
del cscclenlisimo ayuntamiento ha .actuado en el asiin- • 
to, se agregasen á esta nueva junta.

Pnr indicación del señor alcalde primero se decidió ', 
igualmente, que cl Sr. A zop rd o , autor del p tr io iic ó ^  
pensamiento, formase también p T te  de ella.

CALICta.
F e r r o l iQ — Ilijii roto y a k s  hostilidades c\ F a ro  

de V ig o  y FA Eco Ferroiano  sobre el arranque del 
ferro-carril de Galicia. Como cuestiones de localida­
des al F a ro  se unirá F .l Correo de Pontevedra  y  al 
E co  E l  Correo de la Coruíla,

A ! fin el ramal de G.ilicia á Valladolid arrancará 
de la G iniña, de V igo  y  de Gi|oii.

E l  Cfa nor seguirá clamando contra los millonarios 
usureros, p rq u e  como suena la hora del ferro-carril, 
no prmaiu-zcan aquellos en statu quo con sns capi­
tales.

Para la prensa del pais debiera estar hoy fuera 
de disensión el arranque y  el entroiiqne, una vez que 
cl gobierno accede á las exigencias de k s  localldaJes 
mas importantes.

Lo  que debiera discutirse hoy , es la cuestión del
numerario para esas grandes obras, cscitando á los
capitalistas ap licas del pais, como lo cmpzamos á ha­
cer nosotros.

CataldSa.

Barcelona  20 .— [D e  la  Corona de A ra g ó n ): Pa­
rece que algunos ofickles fallaron al ejercicio y  
fueron arrestados, eu número de diez, p r  su coronel, 
dispiiiendo este que al dia siguiente asistieran á la 
misa V ai ejercicio. Los oficiales alguno.» sc esc isaron; 
p r ip ie  estabin prsuadidos que, el que sufre ta pena

empleados uue deberá tener cada puerto por el numero P®"l"® , • , , , - , . •
1 V , ' I 4 1 nno • ■ 1 . . de arresto, esta, mientras te aura, suspenso del elerci-(Ic estos, se vera que los li,OJO vienen a reducirse a . i .

50 ó á lOJ lo sumo , no d.'hiendo p-rderse de vista 
que bableiiJo quien tenga cargos honoríficos, no debe 
considerarse como empleado.

E l Sr. L A S E R N A  M i objeto se ha [leiiaJo, siendo 
como ha sido desmentida.

E l Sr. B A V A R R I; Y o  no estov satisfecho respecto 
al número de empleados. Si la comisión ha clasificado 
los puertos en la misma tornia que 1»  tiene establecido 
la aduana, desde luego aseguro que no solo serán mas 
de 100, si que pasará de 1,000 el número de los em­
pleados. Es iiecesariu que miremos esto con detención, 
p rq u e  el aumento que resulta en cl presnpuesto de 
gasto p r  esta ley será de cuatro millones de reales. 
Y o  ere» qne si la comisión hubiera consultado á k  
direbclonde aJuaiia s, se hubieran ecouomizado mu­
chos empleados de sanidad, cuyas fiincioacs en gran 
pai'se sencillas y  eu escasos dias, pudieran ser desem- 
pñadas p r  empleados dc rentas.

Comprendo que cl visitador sea facultalivo, mas diré; 
debe necesitar serlo; pero el celador; p r  ejemplo, pne­
de suprimirse deseinpeñ'ando su escaso servicio el con­
tador de la Aduana.

L o  mismo respecto á los marinos, respeto álos pa­
tronos de lus falúas ne sanidad.

Señores, ¿dónde vamos (»n  tantos patrones, ma­
rineros y  (lemas? Aqui se vola cada dia una partida, 
y  después cl presupuesto de gastos sube mucho; Ls 
que votan estas partidas tendrán obligación de votar 
también ese presupuesto, p r »  yo no estoy en ese ca- 
SD; yo  quisii-va qvw c «  vez de los 4  milloiie.» quedase 
reducido este prcsupicsto á 400,0*90 rs ., y  para ello 
lio  babia mas quehacer que 1(9 empleados du lus ad- 
miaí.'trucionsi en los pwertü| de segunda, de tercera y  
cuarta clase, csceplo c itiédrco, todos los domas fiie.sen 
los mismos para la sanidad, y  asi se uhorraria dupli­
car cl personal y  aumentar doblemente nuevos em­
picados.

Ruego pues, i  la comisio», (¡uu tenga á bien reti­
rar este articulo, y  recLietarlo dc nuevo en la forma 
que he 'Jlcho.

El 3r. I-ÑIGOi Padece una equivocación, el señor 
Bayarri al creer que se van á aumentar los empleados, 
¥ qae se gravara ul presupuesto. Lejos de eso saldrá 
beneficiado, si bieu no sabemos en cuánto p r  no us­
ar adelantada nuestra cst.idislira de ini|)orlaoion.

No se crean pues empleados nuevos, algunos sc re­
bajan : el Unico que se crea du nuevo es el cargo del 
director que deberá recaer en un médico ¿donde está 
pues esa falanje te empleos que dice S. S. no se eo 
que parte Je ley k  encuentra.

Respeto a los puertos en el presupieslo de sani­
dad está conrignudo el número de c.ida clase que 
debe haber, de consiguiente, uo puede abrigarse el te­
mor (¡ue el gobierno abuse.

F.l 3r. B .A YA R R l (d on  Pedro'.; Seré breve p rq u e  
así cumple lo sea toda rectificación.

E l señor Iñigo o prenta ignorar cuantos puertos te­
nemos y  como se hulluti clasificados.

Ya  be dicho antes esto sabe muy bien S. S. que si 
ahora sc calla, se halla demasiado en su lugar o p r -  
tuno p r  la dirección de aduanas. Y  que en todos los 
punios hade h.iber junta y  ocnpleados, lo . prescribo 
ios articules de k  ley que discutimos en los que se es­
tablece la necesidad tle la visita cn todas las arribadas 
de buques.

También desconoce el digno individuo de la co­
misión lo que se halla establecido cn otro articulo 
de la misma ley, cuando sostiene que con c lk  no 
sc grava cl presiiiiuesto. I..éase S. S. dicho artículo 

verá como se dice que si biibiera algún déSeil lo 
suplirá el ministro de Gobernación dcl presiipueso 
del Estado, véase pues como hay riesgo de que ha­
yamos Uc pgu ilos  en su caso.

Nu creo necesite dcrir otra cosa en contestación 
lo que S. S. bu manlfpstado.
Después dc rectificar el Sr. Iñigo dijo:
El Sr. PR ES ID E N Tl^  Se snspudc esta discu.»iou 

se coutiiutara mañana á pri ñera hora a-ú como bis 
bases con.slitiieionales.

Se levantóla sosioiieraii lus se isy  veinte minuto».

trono eonstitueional de k  Reina y  ía libertad del 
p is .

Hoy mus que nunca se hace iiidispeiisuble que el 
gobierno establezca una linca Je política re»uella, de­
cidida sin contemplación de ninguna especie, siu mas 
(mosidcraeloii que la de una justicia recta p r a  todos

ció (le sus funrioiics. E l coronel dio p r te  al capitán 
general y  este impuso á los arrestado.» un mes de eos- 
tillo, cn el eii.ll l u  prm aiierieron mas q u e  trece dias. 
A l mismo tiempo el coronel dió conociinicnto al go­
bierno, y  en su consecuencia, cinco capitanes queda­
ron de remplazo, y  cinco subalternos fuero» destina­
dos á eonlimiur el servicio en los cuerpos de Ultramar. 
Creemos que el gobierno, al tomar tan grave medi­
da, después de haber sufrido los oficiales el castigo 
impuesto por el capitán general, lo habrá hech» en 
virtud de espediente formado a los oficiales y  en el 
( j i i e  estos habrán depuesto sus descargos; á no ser 
así, lejos de causar k  providencia un saliid.ible cor­
rectivo, habria disgustado á un número resplable de 
individuos, que, no por estar sujetos á la rigidez de la 
disciplina militar, dejen de tener, como los demás 
compañeros, derecho á que se les oiga y  haga completa 
justicia.

IiiEii.— E l .aspecto de nuestro mercado ofrece es­
casa alteración en la presente semana. L;is transaccio­
nes han sido regulares generalmente hablando, p r o  
no demuestran mneha actividad pues los precios es­
tablecidos anteriormente no h.in esprimcntado fluc­
tuaciones apreciables, escepto eu .ilguno que otro ren­
glón determinado. En este caso pdcm os citar los al­
godones v  lo» ccre.iles c.spcialmente: los primeros han 
conseguido uu ligero aumento á causa en p r t e  de no 
ser escesivas las existencias y  de llegar noticias du su­
bida en los puntos dc producción, y  los últimos, por 
el contrario, lian propendido á descenso p r  efecto, 
también en p r le  de in  mejoria que han logrado los 
sembrados con las copiosas y  benéficas lluvias de esta 
quincena. También los aceites han presentado decH- 
naciou y  mucha calma. Los vinos sc mantienen fir­
mes, contribuyendo á ello los temores dc que la en­
fermedad se vuelva á apderar de la vid, sucedió otro 
tanto eon los aguardientes, y  los de caña, p r  .sobra­
do abundantes, continúan relegados al olvido. En los 
frutos y  efectos coloniales nada que merezca k  aten­
ción ha ocurrido, habiendo regulares existencias, y  
por ser en algunos de estos crecidas confian lo.» com­
pradores alculz-mlo.» á precias mas bajos que los que 
rigen en k  actualidad. Eu resumen, se manifiestan 
dispsioiones p.ira compras, ks existeneias eu general 
son meiliunas, al igual que lo» arribos lo mismo de la 
Peiinsuk que de Ultramar, y  bis necesidades del 
consumo se hallan p r  ahora satisfechas.

CORREO DE P R O V lN C I . iS .
AXDStljCl.l.

M álaga^O .— E I -»eñor_gob(Tnador ha visitado m i­
nuciosamente k  Academia de Bellas Artes, y  sigiiifi- 
( »  á los señores presidente y  director del estableci­
miento el alto concepto que habia formado de los se­
ñores profesores p r  su laborio.údad, así como du 1* 
aplicación do los discípulos; pTO ha notado que k  
localidad no correspmle. y  piXTe que sobre e p r -  
ticukr se dirige a! gobierno con viva solicitud.

Han llegado á esta ciudad dos sefiores oficiales de 
Estado mayor correspndieiitcs á la comi.»i*ii nombra­
da p r  cl gobierno p ra  estudiar los medios de pn er 
los pre.sidiüs menores á cubierto de las agresiones de 
los moros dr 1 Ril'f.

l'areee que va á formarse en esta ciudad un Gisino, 
á cuyo efecto leudrán lus socios ya suscritos, su prime­
ra reunión cu los salones del Liceo.

CORREO ESTR IA 'G E R O
PRisniPADOs DíNüviANOS-— Aá'e/ja 16 de mayo (del 

jlíorn ing A .lvertisser)— Se dice que se In  descubier­
to una coi.spiracbm en 'Valaquia:

Sin duJa esto h ibrá dad » m otivo para el estado 
de sitio procbinadü por el conde G iroaíni, general 
en gefe del ejército austríaco de ocupación de los 
principdos (kiiuvianns.

Rusu.— Odessa, 6 de mayo (de la Gaceta m ilitar 
dc V iena]. Se establecen nuevas baterías en cl estre­
mo sui'-cstc de 1.1 ciudad, báeia la p r t e  de N i-  
coksetT. Un aviso oficial prohíbe salir á la calle 
despnes de las diez de l.i noche. Los <j«e .se encuen­
tren después, sou arrestado» y  sc ocu pn  en cons­
truir balerías.

Se trabaja con fuerza cn establecer las comunica­
ciones filtre los alojamientos situados fuera del bas­
tión de K orn ilo ff y  cu coronarles de nuevas Iw te- 
rias. lajs buques de la babia han padecido mucho 
con cl bombardeo; p r o  importa p c o p r q i ie  se cons- 
in iyeii otros iiia.» liellos y  mas numerosos en N ico- 
k ie ll. La  gii.im icioii de Sebastopol sube á unos 
60,000 hombres.'

Se dice quena cuerpo de 100,000 hombres de k  
milicia del imperio está destinado á llen.ir los vacíos 
que han tenido Ijs tropas de los gobiernos do Kos- 
ton, de Bes.irabia, de Podaba y  de Kicw.

Ai'.irRiA — 15 de mayo. (D e  k  Gacela dc 
Vuss). La noticia de qne la respuesta de la» potencias 
occideiitales á la» úlúm.is propsieiones no era mas 
que lina pura y  simple negativa , hahia hecho pn sr 
que habria otra discusión en la conferencia ; p r o  sa­
bemos hoy p r  inieii conduelo que bis enmiemJas pro- 
piic.slas por las ptencias occidentales no .»oii de índole 
de que lus acepte la Rusia, p rq u e  no limitan el p -  
dcr de k  Rii.'.k cn el mar N egro, uo en apariencia 
sino cii realidad. ’

Por loque toca á i;i form.i en que se del,o comuni­
car la; respuesta de k  Francia y  de la Ingl.iterra b  
itasmitira el Austria en forma de ultimátum; pero n(r 
se pediría una respursta categórica, sino que e.-te n lti- 
matum estaría redactado en tiTminiis tales, qne la R u - 
.»ia conservase siempre cierta latitud p r a  rc.'pniler. 

Id ., id. il)e  la Gaceta de .'ñlesia). Estamos en p -  
sicion dc desmentir la aserción de muchos diarios, se­
gún los cuales el Austria habría hccíi» dcpiidur su 
pariicípcioii en la guerra de los subsidios ingle-es. 
No h.i habido ni autos ni ahora negoci.iciniics relati­
vas á los subsidios.

Id . 19. (ü f 1,1 telegrafía Havas). E l príncíp  Gorts­
chakoff ha comunicado ayer ul conde Buol una circu- 
l:ir que había recibido de su gobierno.

Ayuntamiento de Madrid



E L  0  S C lD E Í iT E »

La G auta  de V iena  publicará mañana este docu­
mento.

Piiosti.— B tr l in  17 de mayo. (Déla eorrespondcn- 
da  Havas). Uu nuevo despacho circular austríaco ha 
ddo enviado estos dias á todos los gobiernos l'eJcra- 
les. E l gabinete de Viena presenta muy claramente en 
este despacho la cuestión de la movilización de los con- 
linjeotes federales; sin embargo, no propone inmedia­
tamente esta movilizucioii, sino que desea saber el 
dictámeu de los gobiernos alemanes sobre la oportuni­
dad de la medida. Como una p u le  de estos gobiernos 
seguían la conducta del galiliiete de Berlín, con­
tinúan aqui las relaciimcs diplomáticas con mas vive­
za que nunc.i. Se ve qne todavía no se trata sino de 
medidas preparatorias, pero cap.ices de producir un 
completo acuerdo de los miembros de la confede­
ración.

La Pnisia ha dado .i conocer su resolución de obrar 
de concierto con los Estados-Unidos de América para 
obtener la supresión del peage del Sund. Por cousi- 
guiente, el ministro danés eu B*rlin ha recibido de su 
gobierno para negociar sobre este asunto separuda- 
meiitc con el gobierno de Bcilin. La Dinamarca re­
produce en su consecuencia cl proyecto presentado por 
la misma Prusia hace algún tiempo , y  que consiste 
en capitalizar c l'peagedel Suiid \ en pagarle de uua 
vez. E l gobierno danés tiende evidentemeiile á evitar 
que muchos Estados eleven á un tiempo reclamacio­
nes sobre este pcugc, que es como consiguió en Í838  
desembarazarse, por tratados separados, de las recla­
maciones simultáneas de la Inglaterra y  de la Suecia. 
*- E l rey ha dirigido á .M. de Mctlcruich una carta 
autógrafa para feliritarle |x»r haber cumplido 82 años.

Se han enviado estos dias desde Berlín á San P e - 
tersbiirgo mochos objetos de vestir para lo.s huérfa­
nos de los soldados rusos muertos en la guerra ac­
tual. Se pretende que personas muy elevadas lian 
contribuido á subvenir á los gastos ocasion.idos por 
este envío.

E l rumor de la retirada del conde Bou!, que pri­
mero hiibia corrido en V ien a , carece de fundamento. 
Jamás el conde Buol ha ocupado eu cl favor impe­
rial un puesto mas alte) que en I.i actualidad.

iv f i iA T E K R .t .— Londres, 18 de mayo (de la T e lcg ra - 
fia  H a va t.) En la Cámara de los comunc.s, lord Pal- 
merslon declara que algunos priaioneros rusos y  varios 
refugiados polacos se ban alistado al servicio de la 
Turquía.

Se lee en el Times:
El Coruwallts, de 60 cañones; cl Hav/te, de 60; el 

H astingSfáe  60; cl Pembroke y  v\ Russell, tinibieii 
de 60, ha recibido ayer órden de estar dispuestos para 
marchar le  uu momento á otro á Spilhead. Se piensa 
que va a Marsc-lla á recibir una parte de un nuevo 
cuerpo frfincés de 50,000 hombres. E l vice-almíraiite 
« r  Tomás Cochrane bu principiado ayer á inspeccio­
narlos, y  se han completado los equijuges.

A'^cngo en nombrar fiscal ffcneral de la Deuda pú­
blica á don Aniceto P a ig  y  Dcsculs, asesor cesante de , 
ILicieuJa y  diputado á Córte.» que ha sido en varias I 
legislaturas. |

Dado en Aranjuez á veinte y  dos de mayo de mil i 
ochocientos cincucnla y  cinco.=Es(á rubricado de la , 
real m an o .=E l ministro de Ilacicndu, Pascual Mado*. t

C R i lA I lM  DE i l i D ü ü ) .

I n d u s t r i a ,

Excn;. Sr.; Por real orden de 9  de agoalo último 
sc dejaron sin efecto las medidas que babiu dictado el 
capitán general de esa provincia, D. Ramón de la R o ­
cha, rclativ.is al usodc las máquinas llamadas Sellac- 
lingá. y  habiendo llegado á couocimien.o de S. M . que 
se duda sí aquella (iisposii ion ha tenido cabal cum- 
plidiieiito, se ha servido reiterar la revoeaciun dcl 
bando dictado por la citad i autoridad ,<obre aplicación 
de dichas máquinas mandando al propio tiemiio que 
tiunbiea queden sin efecto cualesquiera dis|X»sicione3 
que las autoridades de esa capital hubieseu dictado 
sobre la tasa de salarios ó de la mano de obra de los 
trabajadores de cs.is fábricas sin la prévia y  espontá­
nea aquiescencia de los mismos obreros y  fabrican­
tes, cuya iiidu.»iiia v trabajo deben ser completamente 
libres, y  arralarse los precios y  condiciones de sus 
convenios por mutuo consentimiento, y  sin ma.s que 
atemperarse á las leyes vigentes que autorizan lu libre 
cuntralacion.

De real 'órden lo digo á V . E. para su inteligen- 
ci.i, cnni| limii'iilo y  efectos consix'uietiles. Dios guar­
de .i V . E . muchos años. Madrid 2 i  de mayo de 
1855.—Luján.— Seüor gobernador de la provincia 
de Barcelona.

-S .a  Ib e r ia  p iib lir . i  ex (u  iiu-
licia:

,E l ayuntamiento de esta corle ucab.i do dar una 
prueba de genero.so despreudimieuto con lo.s facultati­
vos que ha nombrado juira la asi'teucia domiciliaria 
en casos de cólera iiw rb ),  señalándoles ¡admírense 
nuestros Iccloresl diez reales diarios.»

Be conoce que este no es asunto de alistamiento for-

IrtiM •í I íU h d e l l i r a d o .  - Q iiU ié r a n io »  x ib e r  ú
qué uteuernos para poder contestar sin temor de 
equivocarnos á unas señoritas que nos han hecho las 
siguientes preguntas.

—  ̂ ^Ciiando una señora tiene puestos los pies on 
una s illa , puede un caballero acercarse, cojer la silla 
y  sentarse en ella?

¿Cuando sobre la silla que se tiene al lado se colo­
ca un pañuelo, abrigo, etc., es lícito á un pollo lle­
gar con sus manos lavadas y  ocuparla?

¿Cuando se jiaga una silla [wr teaeida desociiptd.i 
por encargo ó j)or capricho, hay dencho para que 
venga un qui Jan y  nos la quite?

¿Cuando acabamos de p g a r  una silla y  nos muda­
mos á l.i dcl lado, hay razón para que el hombre de 
las silla í (asi se llama) nos cobrescguuda vez?

Cuando succJc qne un mal llamado calavera coje 
tres o cuatro sillas y  p ta  aqiii pata allá, se tumba y

P A R T E  O F IC IA L .
; G A C B T it  D E L  2 0  D R  n x T O .  )

PR E S ID E N C IA  D E L CONSEJO D E  M IN ISTRO S.
S. M. la Reina (Q. D. G.l y  su augusta real fa- 

m ili.1 continúan en el real sitio de Aranjuez sin no­
vedad en su importante salad.

M IN IS T E R IO  D E  H AC IE N D A .

EE.tL  DKCnETO.

Vengo en Uccl.irar cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda ó  don Joaquín Alvarez 
Quiñones, fijical general de la Deuda pública, reser­
vándome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Aranjuez á veinte y  dos de m.iyo de mil 
ochocientos cincuenta y  cinco.— Está rubricado de la 
real mano.— El ministro de Hacienda, Pascual Madoz.

MINISTERIO D E L A  GOBEaNACION. 
San!dad.-=Negociado 8. ®

Por el ministerio de Estado se dice á este de ta Go­
bernación en 15 del actual lo siguiente.

Excmo Sr : E l Ajente comercial de España en San­
to Domingo dice al sciñor ministro de Estado eon fe­
cha i5  de febrero último lo que sigue.

E l colera-inorbo, terrible azoté que ya hace afeun 
tiempo usóla lus provincias orientales de la vecina Re­
pública de Venezuela, acaba de iiivadir y  declararse 
con la mayor intensidad en las próximas islas turcas, 
poco disluntcs de lu cOsta Norte de esta Isla, y  con 
las cuales haré algún comercio el puerto de Plata, 
considerada lu proximidad y  la latitud ú qne nos ha­
llamos se teme mucho su invasión, y  este supremo 
gobieins jKir^un uecretoacaba de disponer se tomen ul- 
gmias reglas saiilluiias que so reasumen eu los dos ar­
tículos priinerus, qne dicen:

1. ® Todo buque, sea de guerra ó mercante, que 
venga de lugares ajiestados ó que se presuman tales; 
aunque no tengan enfermos á bordo, se pondrán en 
compleia incomunicación, mas ó menos prolongada, 
según el estado sanitario de las personas y  la natura­
leza riel cargairiento que pueda importar á su bordo.

2. ® E l miiiimtia ds observación no bajura de 
nueve dias, y  su ináximuri según lo determinen lus 
cii'junsl.incias, á juicio de bis juntas sanitarias.

De real órden comunicada jwr el señor ministro de 
la Golternacion, lo traslado á V , S. para su inteligen­
cia y  efectos corre.qxnidientes. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 21 de mayo de 1853.— El sub­
secretario, Manuel Gómez.— Sr. gobernador de la pro­
vincia de...

Del parle sanitario publicado ayer en la Gaceta, re­
sulta que han sido atacados dcl cólera-morbo treinta 
individuo?, habiendo muerto seis de los anteriormente 
iiiv.ididos, y  once de los iovaJidos en el Jia.

Curados cuatro.
En las Rozas, invadidos cuatro, muertos uno.
En los demas pueblos de la provincia no ofrece 

novedad.

de cazadores de Chichina, que estaba cubriendo varios 
destacamentos y  guarniciones de esta provincia.

I * « r  I »  que v.ila;.i — .Hiichn* depn rla iucn to » 
de Kruiiciu están ya invadidos del oolera-m orl» asía- 
tico. Aviso á los que piensan conjurar 1a tormenta 
salvando los Pirncos.

«Jo E ^ jiii i in ,— Q u iere » nueslro« i¡n « -
eritores de l.i coronada villa que no hayan impreso 
sus plantas en las regiones africanas, forniarsc una 
idea en pequeño de eso» ininensus arenales polvorosos 
y  sofocantes dcl desierto de Sara? Para conseguirlo 
l>oco se necesita: ni mucho ticmpu, ni mucho dinero 
son precisos: dcci?ioti robu.-tos pnlmoucs son menes­
ter solamente. ¿Se marcha de Madrid uu amigo vues­
tro, un jwriente, la mujer á quien amuis? — Sí.__
¿Hacia donde’?— A l mediodía.— ¿En el ferro-canil? 
— Sí.— .Pue.s entonces ya teneis lo que Imscábais. De.s- 
de la ex-puerta de Aloch.i hasta el jiórlico de la es­
tación, atrave.sareis un arenal que os traerá á la me­
moria los de la Arabia Pclreu, donde los viajeros se 
hunjeii hasta la rodilla, dumlc las ráfagas de viento 
sc convierten en torvclliiios Je pilvo, donde la respi­
ración falla, donde la asfixia es inminente á cada

OBSERVACIOLES .tíErEOdOLOJlCAS UE A Y E R .

TERMOMETRO.
O

B A R O « hg".
EfOCAS. U E A V H D R . Cl.X 'TIGRADO. M ETRO H

>

7 de la mañ. 6 3[4 s. 0. 8 1)2 ». 0. * 2 6  p .b li2 l. NO.
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EFE MERIDES ASTRONOMICAS DE HOY.

puso.

se estira á pesar del ¿qué dinni? y  lleva su falta de 
cortcsia hasta rl estremo de uo ofrecer las sillas á
quien diera jxir'uiia un ojo de ki cara, ¿puede haber 
r.izoii p r a  que la p lic ía  iiu haga ser p litieos á los 
descorteses?

Espramos contestación.

K .iUd.) d e  p ie  d e  h a n co .—U n  e iu iin d an o  c s -
p ñ o l con muchos derechos imprescriptibles, menos 
con cl derecho de lo que legítimuinente le prtenece, 
fué hace algún tiem p  á la eaja general de depósitos 
con e l objeto de cslraer de ella ios íbnd is que tenia 
producto desús ahorros y  economías. Sufrió mil sofo­
caciones é hizo uua p rc íon  de viajes infructuosos, 
hasta qne al fin un dia le entregaron 1,500 reales. El 
hombre uo hubo tle couforniursc, y  redamó todo lo 
que tenia depsitado ¡ ,hiciéronle ir  y  venir varias 
veces, y  después de tanta mortificación, le dijeron 
que lio se molestara, jmes no hubLi dinero. Nuestro 
héroe lomó el ciclo con las manos, p r o  nada le valió, 
cünsiguieiido|dcspeS de mucho*esfuerzos avistarse con 
el señor director de la caja , á quien espusc sus que­
jas. L a  eoiitestacion que obtuvo fué la siguiente: 
«Otros piJrán quejarse con mas motivo. V . ya ha 
si lo socorrido.» Figúrense los lectores cuál se pudría  
et interesado al oir aquella salida de pie de banco, 
depresiva además de su dignidad, y  cuánto no diría 
üiiuqiie todo en balde , p rq u e  su dinero uo ha p r e -  
cido.

K u iu o i*  Snfund.ndín.— lln k ic i id o  l le g a d o  ú Do-
ticia de las juntas m uoicip les que se hu esprcido en 
cl público H  equivocada idea de que las prsoiias 
que pueden ver.se atacadas del cólera-morbo , han 
de ser trasladadas p ra  su curación á los hospitales 
provisionales, aiiii cuando cuenten cou lu.s medios su­
ficientes p r a  ser asistidos en sns castis, sc han apresu­
rado acordar se anuncie p r a  la tranquilidad del ve­
cindario lo inesacto de semejante snpsícioii y  que se 
le asegure que tan solo serán conducidas a a([iiellos 
piadosos establecimientos , las que obsoliitameiite ca­
rezcan de recursos para proprcionarse en sus casas 
la preeisa asistenria; pues eo cnanto á los dein is es­
tarán en ellas, p rq n e  sobre exigirlo .isi la economía 
de gastos, se halla espresamente recoincndado, como 
una jiartc del jilaii curativo qne se ha adoptado, qne 
no se trasladen intiecrsariann iite de una p r te  á otra 
los invadidos, p r  lo pcrjudicLil que p d r ia  ser hasta 
para la terminación de la enfermedad.

T ro p as .— l i a  lle g a d o  á  l lu d r id  el ba la llou

El el dia 144 del añq y  el 64 de primavera.
io l.  Salió á lai 4 hora» y  41 minutoi. Se p n e  á las ? 

horis y  19 minutos.
El dia dura 14 h. y  38 m. La noche 9 h. y  22 m.
Luna. 8 de su edad.—Aparece á las 12 horas y  1 m i­

nutos del dia.=Pasa p r  el meridiano á las 6 Itoras 
j  32 m. de la tarde, retardo 41 m.=Se oculta á la una 
j  17 U l .  de la mañana.

Io)S relojes deben Señalar al medio dia verdadero, ó sea 
al psar el sol p r  e l meridiano, las 11 horas, S6 m i- 
DUtoj y 30 segando*.

La ecuación del t iem p  es 3 m. y  30 ¡

qué « ir v e  l.paniic»?—Il.iec  Uiios dins
que recorre las priucipales calles de L' córte un hom­
bre vestido con alguna decencia, gritinJo con todos 
sus pulmones. QuitaJtne !a vi.la, quitidmelu antes 
que h.iblarnie dc esa pobre mujer! Mariquita!...

La autoridad callejera cuaudo ve correr y  oye gri- ; 
tar á este infeliz, se conteiitu con decir, apyiiidose en I 
iiQ guarda cantón.— F#lá loco. ]

A l vttiloó ú Id orilln. Kl c«t.iiii|ae d e l nncti 
Retiro exala emaimcioiiesnada saludable.-; tal es el es­
tado cenagoso de sus aguas. Seria mejor limpiarlo, ó 
secarlo del lodo.

lícliíiidiiileis liiimnnn«.—E^lnnlii ln  pequenez 
y  la pobreza de espíritu de ciertas gentes, empñadas 
en v iv ir  .í lu moda, que como ahor.i loes  el ir  a la 
esposicion de París, sc han despedido en toda regla 
de sus amigos p r a  el vecino im prio , asegurando p  
saran una lem prada eo Bélgica, otra en Alemania, 
luglalerra y  los Estados de la Union americana. Pero 
como su falla de recursos pcciiuiarios c»lá en razón di­
recta de su tontería, lus mismna que aiinnciuron su 
viaje al estraiigero, se han quedado en Parla, Chin­
chón, Gmillejas y  Vilbiverdc. A llí están ahorrándolo 
que necesitan g.iglar ol invierno próximo, y  Incgo ven­
drán dándose tono con sns espJicioncs imaginarias.

A  fé que los pueblos iiimedialos á la córte tienen 
muchos atraclivos, y  que en ellos puede p 'a rs e  muy 
bien el verano, sobre todo si se dedican ú la caza de 
chorlitos.

Cosiiiainnnilix ealnl.-inc»'—Uos coinUinnn-
dos del B.tiico de Barcelona, solicitan dcl gobierno 
la venta de un edificio del Estado, que el Banco 
ha tenido siempre alquilado, y  cuya situación, dis­
tribución y  oirán circunstaniius le hacen sobre to­
do adecuado p ra  la* oficinas de dicho establecimien­
to. Este ofrece en cambio ul gobierno auxilios p -  
cuniarins.

I t jo l !  — S c  e.«lún h n cleiis lo  loa (rnhajoa pre­
paratorios p r a  formar un cu e rp  ligero d.: infante- 
ria que llevará el nombre dc Tiradores españoles.

U .iix lid a toü . -  A l«.a pocnst horn.a «le  haber 
quedado vacante la  plaza de administrador de la 
imprenta Nacional, criciilabiin ya varios nombres de 
pisonas para o cn p r este destino. Un periódico dc 
ta 'nocbc cilalm como c.iiididalo probable al señor 
Baralt. En los círculos p litieos se dccia que se daria 
1a V a ca n te  dcl señor K iia a su h e rm a n o  empleado en 
Gobernación ó al señor G.ircia Gutiérrez, interventor 
dc lu  deuda cspñula eu Lóudres.

K i l e i i e i » . -  I*n r e e c  q u e  K c  h a  iii.'indado s u n -  

p n d er el toque de campanas en los viáticos y  entier­
ros, hasta qae haya concluido enteramente en M adrid 
la enfermedad reinante.

CRO.MGV RKLIG IOSA .
SANTOS D E L D IA.

io n  Rohutliano m á rtir  y San Juan Francisco Regis, 
confesor.

COLTO DIVIXO.

En la iglesia de Nuesrra Señora de Gracia termina el 
jubileo de Cuarenta horas, j  sigae su novena. Predicará 
por la mañana el señor dea Manuel Maria Ochagavia. 
También cootÍRÚa la de Nuestra éeñ ira de las Escuetai 
Pías, en su colegio titular de Avapies, foto p r  la tarde 
y  predicará cl P. Cipriano Toi nos de San José Calafan*. 
Igualmente la muy folemne á la Virgen -del Amor Her­
moso, en Santo Tomás, en los términos que ayer dijimos, 
ferán oradores respectivamente por mañ.ma y  (arde lo* se­
ñores don -fentiago Raquero y  don Castor Compañía. Con­
tinúan asimismo los ejercicios preparatorios a la venida 
del Espíritu >anto en la Capilla de la Escuela de María. 
Ademas la novena de Santa Rita de Cada , p r  la tarde 
solamente, en Santa Isabel, donde predicará don Mariano 
Guitarra nz. —Prosigue la devoción de las flores á la San­
tísima Virgen en los templos acostumbrados, como todo* 
los días del presente mes.

CRÜ.MCA M E R f i I N T I l .
COTIZACION OFICIAL.

D e l colegio de agentes de cambio. 

Titulo» del 3 p r  100 conwJidado, 33,50 c. d. 
Titulo» del 3 por 100 diferido, 18,15 d. 
Accione» del Raneo de San Fernando, 100,50 d.

T E A T R O S .
CIRCO. A  las odio y  media de la noche.— A  bene­

ficio de D. Joaquín Becerra, se pondrá en escena, por ú l- 
üma ver en la prewnfe temprada, la zarzuela en tre» 
actos, Utulada Caía//?xd.-*Baii&e

PRINCIPE  A  las ocbo j  media d é la  noche—ge 
pnJrá en escena el drama en tres actos, titulado H ija  r
aforfre, y  la comedia en un anto ^ r r y  no ver.

Nota Se está ensayando para pn er en escena á bene­
ficio de Dona Mercedes Buxon la comedia nueva en tres 
actos, titulaaq U n a n v iM u ra  de Tireo,

EDITOR RESPONSABLE D, MANfEL DR OSTOLAZA,

Im p . de D. T . F O R T A N E T , L ib e rta d , 29.

1 8 5 5

AiDHCiosDE KM# O K K I D K I W K
FíRRO'GARRSl DEL MEDITERRANEO.

l la rc lia  «lia rla  de los trcue.s desde 1.° de a b r i l dc
S A L ID A S  DE M A D R ID  p a r a  A L B A C E T E .

S A L ID A S  DE M A D R ID  p a r .a  A L C A Z A R .....
Id. D.. M A D R ID  PAHA A R A N J U E Z ..

S A L ID A S  D lA L B A C E T E  p a r a  M AD R ID ..

S A L ID A  DE A L C A Z A R  p a r a  M A D R ID ......

S A L ID A S  DE A R A N J U E Z  p a r a  M AD R ID ..

T ren  de escala p r a  viajeros á las 8 y  30 minutos de le noche
Idem de nierrancias á lu una de id.
Tren de escala misto con coches dc 2 f y  3? á la una d>I día.
Tren dc escala p r a  viajeros á las 8 de la mañana. —  Id. id. a 

les 10 y  50 iiiiiiulos de id. —  Idem id. á las 4 de la tarde.
Tren  de escala nara viajeros á las 6 de la mañana. —  Id. de 

mercancías á las 12 y  40 minutos de la noche.
Tren  de escala misto con coche* dc 21 y  3? á las 3 y  50 m i­

nutos dc la mañana.
Tren  de escala p r a  viajeros á las 10 de la mañana. —  Idem id. 

á las 6 de la tarde. —  Idem id. á tas 8 de la noche.

NO mAS  TOS.

Todos los trenes, según su clase, admiten á su p s o  p r  las estaciones intermedios los viajeros o mcvcancias 
que hallan.

Los despachos de billetes se cierran en todas las estaciones 6  minutos antes de la salida de los trenes; el de
equ ipges 15 minutos, y  el de mercancías 30 iiiiiiutus untes de la misma hora.

Se halla establecido p r a  el público en toda la linca el te l^ ra fo  eléctrico.
En toda »las estaciones están de manifiesto las tarifas detalladas p r a  viajeros y  mercancías. P.

mm\ Di Bfjiis Di mimi
n u e s t r a  s e ñ o r a  d e l  c a r m e n .

que al poi mpiior sc esjiendera ai piecio de cinco y medio reales libra. la)S nrouuctos ue esta labiiea esreuen a 
cuanto hasta cl di.i se ha elaborado en Esjnña, pues que no se ha prdona.lo gasto de nineun género p r a  lle­
varlo á prfpccioii. L o » consumidores juzgaran.

Pnr mayor se hará la rebaja correspndiciite.

En el mismo despcho sc venderá también jabón de Oleyna de la misma fábrica.

Pastillas pectorales de lu Erm ita, prepradas 
unicanienle p r a  la tos, ronquera , anginas y  
demás irritaciones y  afecciones del pecho y  gar 
ganta.— La presteza con que obran y  su feliz 
resultado, con especialidad en los pdecimientos 
crónicos que parecían incurables, han hecho 
correr la lama de su bondad p r  todas prtese 
como lo acredita el crerido número de p d i -  
dos qne constantemente se hace de ellas hasta 
del estranjero.

Precio, 8 rs. caja con su prospclo.
Depsitos en Madrid: botica del señor Lletgel, 

Puerta del Sol, inmediato a la calle üel Arenal; 
señor Saez, calle del P rín c ip ; señor Ulzurrum, 
calle de la Cruz; señor A p r ic io , calledci Clavel.

BOTICAS EN LA S  PROVINCIAS.

H.

CUESTION RELIGIOSA.
Observaciones sobre  Íü discusión de la  base segfundfl del P royecto  de la  nueva ley fundam enta l en las

C órtes  cousííí«t/en l«s de 1854.

POR DON MODESTO LAFUENTE.
d ip u ta d o  p o r  L e ó n  e n  las  m is m a s ,  é  in d i v id u o  d e  la  c o m is ió n

d e  c o n s l i l u c io i i .

Un folleto dc mas dc 100 p.íginas en 4? mayor. Se vende ú 6  rs. en Madrid y  8 en provincias, en cl dcs- 
p ch o  del establecimiento de Mellado, calle dcl P rín c ije  núm. 25, y  en casa de todo.' los correspnsules de di­
cho establecimiento. Reuiitíendu el im p r te  en letra ó  sellos d «  franqueo, el p ec io  de provincia es igual de la 
Madrid.

Albacete,D. Juan ArcangelyR iam oc; Alicante, 
D. José C. Bellido; Almería, D. Elculerio Carras, 
cosa; Aodu jir D . A d Iodío Romero; Arando, I)o n  
Juan Balbas; Arévalo, D* Domingo Días; Algeci- 
ras, D. Antonio Reina; Alcoy, D. José Bisbal; 
Aotequera. D. Rafael M íi; Alcalá deHrnaics, Don 
Juaa de Urrutia; A lm agro, D. Leandro Ferez; 
Almadén, D. José Blanco; Alberique, D. José Ca­
bello.

Barcelona,depósito general, D . Ramón Cnyas, 
calle de Llauder, n a m -4 ; doctor AstaJls, prtico 
de X ifré ; duelos Grau, Barra de Ferro; Sr. Padró, 
botica del Globo. Badajoz, doctor Silva; Burgos. 
D. Julián Llera; Bilbao, Sr.Somonte, Baibastro, 
D. JoséOtlo; Bailen, D. Manuel Recbe Paya; 
Briviesca, D. Pedro Ortega.

Cartagena, D. Pablo Marqués; Coruña, D. José 
Villar; Córdoba, doctor Aviles; Ciudad-Real, señor 
Caneneia; Cíceres, D. Florencio Maitin y Castro; 
Castellón de la Plana, D. Luis José G il; Calataj 
ud, D, Atanasio Zardoja; Cádiz, Sr. Luengo, calle 
dc Linares; Cuenca, D. Eustasio PcnieLo, Chicla- 
na, D. Agustín O rlii! Carmoua, D. Manuel Alcalá

Daimiel, D José Mana Cruz; D. Benito, Don 
Juan Hernández.

Sota. Hay en dichas Imlicas de Madrid la 
famosa tintura de ejetijos .sin alcohol, que es 
una espcijilidad p r a  comb.itir tudas las afec­
ciones derivantes dcl estóniugo.

H ay también el e lix ir doble de ajenjos, ó 
sea orfemi'SíO-o5si»iMía?» , cuyas virtudes se 
acreditan cou el D iario  de Avisos de 30 de 
íeliemlire qne se refiere al priód ico  Barcelo­
nés del 16.

E l depósito general eslá establecido p r  el 
autor M . B. en la botica dcl doclor don Cons­
tantino Saez, calle del P r iiic ip , núm 18. Loe 
neñores boticarios que uo tienen depósitos, po­
drán dirigir sus pedidos, que con prontitud 
ser.iii atUfechos, y  con descuento* proprcio- 
uado*.

l E  ¥ IINá MOVILAS.

C O L E C C I O N  E S C O J i D A

!B M S  m w um
A N T IG U A S  Y  M O D E R N A S , N A C IO N A LE S  Y  E S TR A N G E R A S . 

Edición eeono’miea y  dc h ’j o  en 8,*  mayor y  en volúmenes de á 200 páginas. 

E S T A B LE C IM IE N TO  DE M E LLA D O .

Ninguna obra de las ya publicada» p r  el establecimiento se repite eo esta colrecion. Todas ellas son nnevas- alau- 
el T m ^  1“ ' " « ' "gui ar esmero al idioma castellano, de! inglé,, el francés el ita’liano ó
f  „  , i  1 ? 'r f ,  Sra" imprtancia en esta ela.se de obras destinadas á circular mas parlicu-
larmtnle en la, delicadas manos del bello ^-zo, y  conformándonos gustosísimos con cl sistema recientemente acontado
en otros países, donde no «  ven ya, prque se han undido en el descrédito que merecen, esas ediciones de novelas en
r ír^ ^ e n  8° «  mavor papel y  letra incomprensible, hemos adoptado im tamaño elegante y
u iro», en 8 mayor, buen p p e l y  c.nractore, nuevos. De esta manera nos proponemos publicar todo lo bueno oue exi,

I* ‘‘ ¡«tork de Castilla, p r  D. Pío de U Sota.-AJ Caslellan de A m -  

Cro-de^la^oGrefen 7 esto y ': T " '
vela histórica del reinado de F e lip  l lU - t r r .  .ercno e^  N :v í■ la ":;rg ta^ r '"c ;5m’m brt
Caballero.— i t f  venta dtl Diablo. Epr>toáio hisióneo novelesco, por D. Pío de l i  Sota — D  J  t i '  j  x» -
Idem, ¡dem.--Aos rree Noveto de costumbres, por M ic L l Mas^^n^ to a d ^ d . d fí  ̂  r ó í  da

mos verdaderamente, no entregas, y  que están encuadernados á ia in g le « con un. ^nüa“ c u b k «a "d e 'c o ro r  

^ V « » 7 l T m l 3 v  fe clal“ r ? ’l^,“  usarsm p b g to d e  que se estropen. Por esta circunstancia, p ,

c C ^ Ó  en l l  Z u a U  cuando J  v l7 ;^  P^.aticmp^^n .1
E l precio de coda tomo, por suscricion eu Madrid, e, de 4 reales á la rústica, y  5 encartonado i  fe in e lf,. _E n  

provincia* un real mas, p r  razón de gastos. Lo» suscritores de provincias que envien el valor de lo, tomo, en l¿tri ó 
Ut.smo que Im de Madrid, y  lo, reciben inr^ediat.mente p r  cl correo, franco el por ”  

SE SUSCRIBE en Madrid en el «tahlecimiento tipgrafico de Mellado, calle de Santa Teresa, núm g -  „  el d «

P L A Z A  D E  TOROS.

Con la corrida ^ne *■’  vetitlcú d  21 del corriente, 
h.m conriuido las eu pirque a hizo el alniiio.

I#>s .señorr* alHinadus quoítuMcn renovarle p r  olra* 
sei.', que srriín de?de la séliiua á la daodécini.i, se spr- 
viráii concurrir, llevando el docuineiiloque p ra  aquel 
objeto se les entregó, al despicho Ue billetes dc la 
Pcierlu del Sol, solar de l,i Bcm-Gcencia, esquina á k  
caile dc Preciados, desde ia* diez dc la mañana hasta 
las cuatro dc la tarde eu los dias que á continuación 
se espresan.

Los abonado.' en liarrerasytaUoncillos Je tendido, 
el martes del 22 del corriente.

Los dc meseta del toril y  grad.is, el miércoles 25.
Los de andanadas y  jialcos, el jueves 24.
Y  los que gusten abonarse Ue nuevo, el vier­

nes 25.
Los «eñorcs abonados recibirán mientras lo sean, 

graliiitamcnlc en sus casas el martes de cada semana, 
el p r io d ic Q  t i tu la d o  E l Enano, que hace cinco años 
está dedicado á tratar muy prticu lar y  prefereutemen*

te déla t.iuroniiquia, para que sepn  con an lic ipc io  
todas jas noticia, de actualidad, tanto de la plaza dn 
Madrid como de las demás dcl reino.

FRSCIO DK L.VS l o c a l id a d e s  POR SEIS CORRIDAS.

Tendidos. 

Barreras y  tabloncillos. . 

Gradas.

Delanteras y  tabloncillos. 
Ceutros.............................

Andanadas, 

Delanteras 
Centros. .

da td. 48 reale*.

Sol. Sol y  
Sombra. Sombra.

36 36 60

60 84 9 6
48 60 72

72 96 132
48 72 84

720 840 1,200
era fila, BO reales. — St^un-

> Jk
Ayuntamiento de Madrid




